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PUNTOS DE SÜSCRICION.

K n  M í d r i d /  ¿ n  ■ la*íÁiii»iiíís^  ̂ ía Imprenta Na'cióhál, ¡
plaza de Poirtajos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v in c ia s  , en todas las'Administraciones de Correos..
E n París , ÉL , rue  ̂Taitbout /-núm. É. Denné J

Schmitz, 2, rue:Fa5 t̂ó, |2.: ; í < ' j
Los AN|píGm$ Y spscRiCioNES PARA LA Gaceta S0 reciben eh la Ad- j 

rainistracion dé la Imprenta Nacional (entrada p|or lá callé de San i 
Ricardo) desdeñas once de la mañana hasta las cuatro y media de ; 
la tarde todos los dias: los festivos solamente dé pnce á una.

Para la fenta de obras y ejemplares de la GACETA;está abierto ; 
el despacho ideiibros desde las diW dé la mañaháLhásta las cinco 
dala tarde, y en los dias festivos dé once á líñá..

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Pesetas. Cénts.

M a d r i d . . . . ,   ...............
P r o v in c iá s , in c l u s a s  

I s l a s  B a l e a r e s  y
NARIAS . . . . . .

U l t r a m a r  . . . . . . . . . . .

E x t r a n j e r o . . . . . . . . . .

LAS
Ca-

Por un mes...........
Por tres íneses...;  
Por seis meses..... 
Por un año... . . . . .  
Por tres mesos.. . .

Por tres meses., . .

4
18
36
66
25
35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobré al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id . , ,j ,

Los ejemplares sueltos, atrasados y corríentés, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntiníos de peseta cada u n o 1 ‘bres de todo 
descuento. . ,

• t l l í lS j r iE R I p  D E  E S T A D O

S. A. iR; la Gran Duquesa viuda A u
gusta Federica, abuela d e ^ . A. R. el Gran Duque de Mec- 
klembargo Sehwerin; S. A. I. la Princesa DóñaDeopóldina, 
es^fesa de^S. Â  R . Luis Augusto de Coburgo Gotta, D u -  
,q.ue de Sajojiia, é hija de S. M. el Erapérador del B rasil, y  
'S. A. I. y ' R."la Archiduquesa María dq lá̂  Atíuriciacion, 
esposa de S. A. ;I. y  R. el Arbhídú^ue Garlos' Luis ,' her- 

(manp de M.‘ él Emperador de Austria ,‘ Réy de Bohemia 
y R ey. A pb^óíico de, H iingría; S. M el B ey se h a  servido 

Tdisp5óner que :1a, corté v ista de luto durante . siete dias, cua
tro rigurosóly.tres de alivio por el prim,ero*de tan’ infaus
tos m o tiv o s; por espacio de siete en igual’|i^ o r c ió n  poi  ̂

'el segun do, y por espacio de p in co , tres fi^uVofeo y dos da 
: a liv ió , por bl tercero , empezando ítodos ábside'hoy. ‘ i

' fflINISpBIO DE ^RÁCIA Y JUSTICIA. !

Én el mes dé &bHlI,ultimd sé íián verificado los siguien
tes nombramiéntoS’áejÑotanqs/y Archiveros de protocolos: 

En 10 de 'Abrií. ;A¡D. Ráfael H inojosa, con arrpglo al 
articuló l^ 'd ela ley jd fe ’̂ 8 de Mayó de 1862 y  al decretó 

^de S de Enérb de'1869, Noferio de Canillas de Ac6;ituno.
En id. id!•; "A D.' Ahtoniá González Puya, con arreglo á 

Ídem, Nota)?ip;dBDafiéte^^^^  ̂ ^
En id. id. . A D. jQhquin Ródriguez y López, con arre- 

-g lo á d d ., bíotario de lUar.  ̂ ‘
‘  ̂E^ id. A D. Isidro Lorenzo Ferrer, con arreglo á 
; ídem. Notario de Olivar.

En id. id. A ..D ‘José-Toranzp,:fíon arreglo á Np-;
: tario de Cartégima. - , i

;  Etí id. id; ; A.;D. GasparjBlanes Gil, cónarreglo-ú-idemi 
J'Noferio de'Záfkrraya." . , ‘ 'j

A D. Franci^ío Jimeñez, con arreglo'^^fd^i 
Notario de Albodoluy: . ] . '

En id. id. A D. Ai|bnso|M krtinez dé Pinillos, con arre- 
 ̂ glo á id.. Notario,dé Ó ĉóni  ̂  ̂ ;

En id. id:^;A D . j Jósé María Aguinaya, Notario electo 
‘ de Villosládá'de'Gariiéros, para Éscóriaza.

En id. ígE - 'A  D. Benito Santos de Garay, por traslación, 
Notario dê  Yillaro.: ^

En id. id.. L A ’D. Bariiaráo López,-poi* traslación, N ota- 
. rio de Garróvillas. í ¡  ̂ ,

Eli' id. i i  A ;D . DiqnisioAé Béhito é Izquierdo, por tras
lación, Noterib ;de Sabinas fléfÂ ^̂ ^

E n  id. id. : A  D. Ñiicolásí Hernández E scob ar, con arre^ 
glo al decreto'réchidojen 7 de Setiembre de 1869 én el ex
pediente sobre previsión de Notarías y Escribanías de Oa- 
nariáSj Nbtarió ,dÍB tia^protáva.  ̂ :

En 13 idL* A^D. tu a n  ,Ramón•Godihéz,*' con arregló aí 
( decreto de S de. Endro de 1869, A rch ivera  de protocolos dé 
' ' ú á r a v a c a . ‘ ‘ . I
r \En 28 id*. A^D. Fermín'MuruzabaI,por traslación, N o-  
i,tario:de Adiós: ■;  ̂ / l í  ^

E n id. id. A D. Antonip Mulet y Mas; conforme al ar- 
l"tÍGÜlp 12'delá ley del Notariadó' 'y’al decreto dé o de Eneré 
" (fe^{869, Nét^rió de Palma. '  ̂ "

. -  T ! i-Sfda segunda. ;
En la villay^ corte! dp.Madirid, á 7; de Marzo, dé i8 7 i, en el ex

pediente hqm.3é^2 pjBiî dié̂  aute Nos sobre admisión dol re-

riór.
de Aldeadávílá, álconsecuenéia de la cual resultó muerto Fran
cisco Fern a ndejz Dónde de dos heridas que le causaron en el cos
tado derectí^, y instruido él proceso, y por virtud de las de- 

' claraciones recibioás y demás hechos ácréditados en el nusmoT,' la 
Sala tercera de la Audiencia de Valladolid dictó sentencia decía- 

J rando qué eLhecho enu'íciado constituye el delito de homicidio;
que su autoí ¡lo'hábia sido Hedro Felipe García, por prueba de 

. indicios según Ihi .'reglas de lá crítica racional, sin circunstancias 
" agravantes ni ateñüantes, á quien condenó a fá años de reclusjon 
f y  á las demás/penas iacpesüri^: ‘ “ "

2.“ Resultando qüje íconlra: esta sentencia se, interpone recurso 
! dé casación, según eljcaso 4.%Sa¿L;4.* de la ley de 18 de Junio úl

timo, y citando vC'omoiiífr i ngl da’la regla 2.“ del art. 82 del Código 
penal vigeilte, que establece que se imponga la pena señalada al 
délitprep,su gfado mínimo cuando-qeurr¡ere alguna circunstancia 
ajenúáhte/ y qué de la sentenciá áparéce que existió la 4.* del ar- 

/  tículp 9.®„ÓYsea la de haber mediado ihmediatámente provoca * 
 ̂ cion ó anienázá de parte del ofeudldq: , 1 , i ‘

• Visto, «siendo'ppnénte el Magistrado D. i \
Cousiderando que en los recursos de casación por infrac

ción de ley, según el art. 7.® de la de 18 de Junio último, el Tri

bunal Supremo debe aceptar los hechos como la sentencia los 
cÓiistghe: > ' '

2.® Gonsid;érando que en la dictada en esta causa no se ha jus
tificado á juicio del Tribunal sentenciador que médiáse circuns
tancia alguna de atenuación para el efecto del art. 82, única base 
en que. se apoya el recurso;

Fallamos que déberíiós declarar y declaramos no haber lugar, 
con las costas , á la admisión dél 'qúe^há sido ihterpuéslo.

Así por esta sentencia^ que sé pilblicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  é insertará en la ' oteccion legislativa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Pedro Gómez de ja Serna.==Manuel Ortiz de 
Zúñigar=i^Tómás Huet.=^Jósé María Hafo.=Mánuel Leoh.=Fer- 
nando Peréz de Rozas.=Juan Gano Manuel. ■ j

Publicación.^ Leida y publicada fue ¡a anterior sentenéia por: 
él Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado dél Tríburial Supremo, 
estándose celebrando audiencia pública en la Sala segundé en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario Refator de dicha Sala. 

Madrid 7 ‘de Marzo de 1671 .«Emilio Fernáhdek Cid.

En la villa y corte de Madrid̂  á 7 de Marzo de 1871, en los 
autos pendieñítés ante Nps sobre competencia promovida entre 
el Juez derpRilhera instancia dé La Palma y el Juzgado dé Guerra 
de la CaVitania general de 'Sevilla sobre conocímiénto dé la cau
sa instruida por ambas jurisdicciones contra él paisano, vecino 
de la villa de Rociana, Juan Fernandez Raya por résistencia y  
agresión á la fuerza de la Guardia civil:

•ii® Resúltarido que eíí la madrugada del 24 de Agosto último, 
al retirarse á su cuartql guardias civiles Elias García Gonzá
lez y  Manueh'Gqnde RiVero después de haber déjadÓ en su casa 
al Alcalde ségundó de imjha villa de Rociana; á cuyas órdenes 
habian permanecido aquella nqche prestando él servicio dépatru- 

'lia cón motivo de la feria que á la sazón se celebraba, íes arro
jaron una piédra al pasar por la plaza pública, que dió al Rivero 
en el sombrero :

2.® Resultando que con tal motivo los guardias se dirigieron 
á un grupo de hombres de donde creyeron babia salido la piedra; 
y al preguntar el guardia Elias quién le habia disparado, fuá 
acometido por el paisano Juan Fernandez Raya, que dando las 
voces de á elloŝ ,̂ . y  ssido de la carabina que llevaba, trató 
‘dédesarmarle, trabándose entré áínbos una lucha, que vínoá ter-

../íí'tri - líí..ít» íiinn  ít í l l  fi!p¥»rían[/I*¡;>3'Sí5 n /if ic o /iiY o ñ o iíi  .Ib'l a i i v í  1 tr. m í a^rián^^on l^íiíiída del Fernar^dé^á conspcOjeiicia dél auxilio que 
;? áFEhas prestow%omp^ero: j í
"̂ ' 3.® Resultando que instruíqas'dílig&icias sobre el hecho por, 
iámbas jurisdicciones, el Juez ne^La J^áhuafén virtud dél auto 
que dictó en 20 de Octubre, reqüirióde inhibición al* Juzgado de 

■ Guerra reclamándole ai reo con las diligencias .incoadas, y en otro 
caso tuviese por denunciada la competencia, y fundado en que; 
la agresión al guardia civil tuvo lugar cuando este no deSémpe ĵ 
ñaba acto* alguno de servicio, circunstancia ;eif/su concqptoñn-? 
dispensabie para el desafuero, citando en apoyo de su recíamacion 

' é l R t. 1.®, párrafo cuarto de láJey de unificación de fuérós dé 6’ 
de Diciembre de 1868, séñtencias del Tribunal Supremoiáé í 9 dé 
Diciembre^ de í 8É0, 8 dé Mayo y 29 de Setiembre: dfel 6% 27 dé 
Mayo del 67; 8 dé Edero y 24 de Abril del 69, y*3 dé Febrero 
dél 70, y artículos 321, 327, 330, 331 y 339 dé la ley provisional 
sobre organización del ptíder judicial:

4;® Resultando que el Juzgado de Guerra se declaró compe
tente, citando en su apoyo el núm. 4.® del art. 4.® de la ley de 
unificación de fueros; en é l art. 4.®, lít. 3.® del Irátado 8.® de las 
Ordenanzas del ejército; real órden dé 1846̂  y en las sentencias 
de este Supremo Tribunal de 29 de Abril del 58 y 1’1 dé Diciem
bre del 63; y qué insistiendo ambos Juzgados en sostener su res- 

: pécliva compétehcia, se remitieron lós autos á este Supremo Tri
bunal para su decUion:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Gano Manuel:
1.® Considerando que la ley de 6 de Diciembre de 1869 

sobre unificación dé fueros establece en su art. 4.® que la juris- 
dÍGción de Guerra y la de Marina es la única competente para 
conocer respectivamente, con aróeglo á las Ordenanzas militares 
dél Ejército y Arínadá, de los délilós de espionaje; insulto á cen • 
tíñelas, salvaguardias y tropa armada, alentado y desacatoá la Au
toridad militar, señaladds en el núm. 4.® de dicho artículo:

‘ 2.® Considerando qué las Ordenanzas del ejército, en 8u ar
tículo 4.®, tít. 3.*, tratado 8.®, atribuyen á la jurisdicción militar 
él cóíiociibiento de estos delitos, produciendo el consiguiente 
desafuero; y que la ley provisional orgánica del poder judicial, 
en el núm. 4." del art. 350, confirma las citadas disposiciones:

3.® Considerando que los guardias civiles Elias García Gon
zález, que iba formando pareja armada y  de unifórme én unión 
de su compañero Manuel Conde ñivero, al ser acometido int^entan- 
do désarmarie por el procesado Juan Fernandez Raya, iba en 
acto de servicio, puesto que la G u a r d i a d e s d e  que,-según 
su instituto, sale de parejas del cuartel hasta que regresa al mis-: 
inó sé consideiSa en servicio permanente, sin qué obste que se 
retirase ilesnues dé haber dejado en su casa al Alcalde:

„4.® Considerando que el delito cométido por Fernandez Raya 
es de insultó y  agresión á fuerza armada, comprendido en las 
Jéyós ŷ  dispósiciones referidas, y que al acorúeterlé incurrió en 
él deáafuero que las mismas éstablecen, en eónformidád con lo; 
declarado en las sentencias de esté Shpremo Tribunál que se 
Citaní; « : :

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conoci
miento de estés ádtos corresponde al Juzgado dé Guerra de la 
Capitanía general de Sevilla, á quién sé reijiy^ftpara los efectos 
de justicia; comunicándose al Juzgado de ,La ̂ Palma para lo que 
corresponda. !  ̂ _

, _ Así por esta sentericia, que se pubfiéárá en la G aceta  d e  Ma
drid  dentro del terminó de lO dias, é«fti8ertaTá en la  Colección 
legislativa, lo prónunéiámos, mandamos y firraamos.=Manuel 
OrtT̂ ’'̂ de Zúñiga,=Tpmás lluet.=José María Haro.=Manuel 
LeQn-==Fernahdo Peréz de Rozas.=JúaÍi Cano Manuel.

Públicacioní=^Leidóy pubiicáda fué la antérior sentencia por

el Excmo. Sr.. D. Juan Cano Manuel/Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando  ̂ audiencia pública ei  ̂ la Sala 
segunda en el día de hoy, deque certifico como Secretario Rela
tor de dicha Sala.

Madrid 7 deMarzo de 1871.=Emilio FernandézCid.

ADMINISTRACION c e n t r a l ;

IMIMISTERIO toE ESTAXÍO.

Subsecretaría.
P a s p a d o s  t e le g r á f ic o s .

El Encargado de Negocios dé Ejpaña aT Excmo. Sr. Minis
tro de Estado: .

V e ir s a lle s  22, á las ocho y Me% minutos de la mandila: 
«Cuarenta y cinco mil hombres han entrado en París. Ban he

cho 700 prisioneros ab apoderarse de la puerta y barrió de la 
Muette. ■ ;  ̂ ■ '

Mr. Thiers ha ido á París á las cuatro de la lúáñá’na,
La bandeja triqolor flota en el Arco del Tríii’nfoii ;
V e r s á l l e s  22, á las once Af diez' niinutos'^ '̂e Ú %añp>na : 
«Después de la salida de Mr. Thiers para!Patís lian Ííegado 

cinco enviados de la Communé para tratar dé capitular. Estos 
declaran que la Commune no responde de que los éoldados de 
la ipsurreccion obedezcan sus órdenés. ; \

' Las tropas,continúan extendiéndose por el interior d^París, 
y efectúan un movimiento para coger entre,dos fuegos la^puerta 
Maillot. ' , i !

Ha llegado un gran número de prisionerd^i^qúeportón 
jocal eb Vérsalles llevan al campaUieáto de Satory.’» ' j
‘ V e r s a l l e s  22, á las seis y veinte minutos de la tarde :

«Se anuncia que las tropas ocupan las Túllerias y la plaza 
de Vendóme.

En este momento llegan á Versalles 1.200 prisioneros.»
V e r iia l le s  22, d las diez y treinta minutos de la tarde:

 ̂ Thiers; al dar* cuenta á la Asamblea de .los sucesos de 
París/ha dicho que habiendo reconocido ayer e l Genérál Donay 
que podia abordar la puerta de Saint Cloud, pénetró por e¿a 
con su ejército, adelantándose hasta el Arco del Triunfo, mien
tras que el General LAdmirault entraba por la izquierda,ocu
pando la Avenue de la grande Armée  ̂ y el General Vinoy cón la 
reserva se4aba la:mano con el General Clissoy, el cual Spóyaba 
su ala dereéha én los Inválidos y su izquierda ep .Montfargiasse.
■ El General Ghinchaút por su párte, erftí’.aúídQjpori el fau-
bourg Saint Honoré , tía llegado h’astlá el T^Strb riuevd‘ dfiJa

/ ’ ;’E1 Sr. Thiers confía en que París será..dejpeIio pronto á su 
verdadero Soberano, que, es la Francia; ‘y felicita al ejército por 
su heroismoj á cuyos esfuerzos deben su triuhfo la justicia, el 
órden y la'civilización. ' '

También há dicho que los insurrectos serán juzgados con el 
rigor de las leyes.  ̂ . •

Mr̂  Jules Simón ha presentado dos proyectos, uno para la  
reconstrucción de la columna Vendóme cotíio recuerdo de las 
glorias nacionales, sustituyendo la estatúa de Napoleón por 
otra que represente la Francia; y el otro para! la! reparación de 
la capilla expiatoria. !  ̂ \  .

Los Sres. Thier? y Simón han sido muy aplaudidos.»
'■ ! ;

j . .
in im s t s f i i d  f i s

Bireocion general áé Rentas.
Por el Ministerio de Hacienda se ‘ha comunicado con fe

cha 20 de esté mes á está Dirección* general la órdén siguiente:
! «limo. Sr. : En vista del expediente formado' coh motivo de 
la venía de los 88,456 quintales éastellános cShco libras óle sal 
común que resultan existéntes en las Fábricaé de Póza  ̂ Añana, 
Rosio y Herrera, y en los alfolíes dé Miranda de Elbro, ^Frias, 
Briviesca y Medina, dependientes de la Adinihiétracioii éconó- 
mica de la provincia de Burgos; éón presenéia • también' de lo 
propuesto por íá^Júnta de Directores bajo la presiaencia del 
Subsecretario/ha acordado este Ministerio que se abra publica 
licitación, debienápHener l u ^  el dié ‘l.® de^Jiinió'próximo, é 
la una de su tardé; en esa Dirección general,lsóbi^“ la base de 
76 céntimos de peseta cada qUjintaBy eón süjéciómé las dondi- 
cioñes siguientes: i  ̂ 'I*')!.:' ,

1.® Q u e  el pa'^ ha de ser 4I contado, á loñochb dias de he- , 
cha saber la adjudicación. ¿ :

2.* Que la éntrega de la Sal será simultánea én todos I0& 
puntos donde se encuentra, debiéndp éomenzdr ló  más tarde á 
los cuatro dias de hecho él pago y seguir sin ñitérrupcion hasta, 
que se concluyan las respectivas existencias ,hpbsándose* por lo 
ménos 500 quintalés diarios en badá i^so útil qóé hayat^En el 
caso de que pór venta ó entrega dé alguna sáiihâ ^̂^̂^
dqeñp  ̂ sea preéiso desooúpar el almacén respfectiv6/’el cóihpra- 
doríde la sal queda obligado «^sacarla én el bréVe' término que 
para éllo áé le prefije. ' ó :

Y 3.* Que si al verificar lafs entregas de sal enlas diiférentes 
Fábricas y  alfolíes apareciesen diferencias/se ̂ compénsarán las 
de unos puntos con otrós, y las^que eri últiiho .tórfiiiijo'resul
ten se abonarán inmediamentie por la parte que déba- hácerlo.

Lo digo á V. 1. para Sp'éóñqcimiéútoy efectos consigúiéntes.»
Y se anuncia al púbíiéb párá'sü oóhocimiento, > : VI
Madrid 22 de Mayo de 4374.=ET Director genérál f  Jorge 

Arellano. - -—
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Dirección general del Tesoro.

SECCION DE BONOS.

Beíacioi^^e los lonos del Tesoro del empréstito' de. SOO tóloi&s 
de peéétas amortizados por varios eonceptos q̂ ue, después de 

’ com pilados y cancelados, se ha% (piemado él dia.i^- del pre^ 
sente mes con las formalidades prevenidas en las reglas m y  m  
de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo rfian  ̂
dado en el art. iS  del decretó expedido por el Gobierno Pfóvi- 
sionalde 28 de Octubre de 1868 ĵ l). , . . - ^

BONOS ADMITiDOS EN PAGO DE BIENES DESAMORTIZADOS DURANTE

LOS MESES .d e  NOVIEMBRE DE 1 8 6 9  Y EÉBRERO, SETIEMBRE, OCTU
BRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .

MES DEJplC]|;MmE

NUMERO
de henos.

1
1
1
1
5 
2
6 
1 
2 
2
3 
1
4 
1 
« 
1 

. 2 , 

1 
1 
2 
3 
1 
2 
3 
1
5 
2 
1 
1
5 

.3
2
1
3
1
2

232
6 
8 
6 
1

496

NCMEBACION |.O E-»IS M O S .

B lirgoli.

8.421
6.177
8.052.

19.056 '
35.716 4 . 

117.755 y 
162.196 á: 
162.220 
168 303 y 
169.955' 
lf2.036 á 
188.988 
205.391 
207.384̂

- 236.191 y . . 
217.088 
217.997
218.000 r 
218.002 
253.895 
271.683 á 
276.870 
277.932 y 
277.950 á 
307.252' 
327.259 
327.265 y " 
319.Í65 
319.759 
358.125 á 
358.131 
361.715 y 
365.253 
‘388.709 á- 
109.857 • 
110.678 y 
178.350 
186.954 y 
191.220 á: 
199.326 
538.510 
858.010

..35.750.
117.756
^2.201

168.301'
169.956
172.038

205.391

236.195.p
:217í.998

253.396
271.685,

277.933,
277.952

327.263
327.266

358.129
358.133
361.716

388:713

,110.679
178371:
186.955
19i;225
199.333
538.515

C á ceres.

236.625 á 236.627 
198.700; 198.763

Cádiz*

6 3.336 á 3.311
i 16.106
1 16.109
3 . 26.770 26.772
2 . 33.217 y 33*218
1 10.056 á 10.059
3 .50.686 ' 50;688'
7 '81.658 81.661
2 118.118 y .-,li8.119
2̂ 122.897 ' 122.898

51 117.787 á 117:810
16 147.851 117.866
1 166.161 ■
1 177.295
3 181.068 181.070
1 m 7 i i
a 193.110 193.112
6 193.951 498.956
1 195.395
7 - 196;168 ,rl96;171
5 205.131 . ;;2Q5*138
1 211.880
2 232.918 y 2^.919
2

A,-:
261.121

,262:358
- 261.125

3. . : .m 9 0 5 .á 262/907
:-2 .:268;i21y ;,.f8^ 25 '

3
271.61í^

"271.007,
1 27Í.611
1 303.789 • :̂ ^ i 7 9 2  1
1 305^12
i 305.065 ' ' j
5 318j738 : •318.712^
i 326.811 ?'
6 335.851 . 335.856
9 336.300 . 336.308
2 336.395 y 336.396

38 316.761 á 316.798
8 346.855 ; 316.862
1 317.383
2 319.156 y 

; 35Q.176 á
319.157

11 350.186
3 ,352.351 352.356

10 ^^5.692 • 355.701
9 356.891 356.899

17 361.150 361.166
1 389.9G6  ̂389.909

N d»E R O
dejl^onos.

1 
' 2 

7 
2 
1 
5
1
2 
1 : 

1 
2

• v2̂ - 
1

■ I -

2

1
25
3
1

358

3
1
8
2
1
3
1
1
1
12
1
5 
2 
2 
3.
1
1
6 
1 
1

50

189

; n ü m ¿¿'A C io n *;d e  l o s  siisMds,

391.909 y 
106.413 
•109.985 
166 381 á 
169.078 y 
170,837 , 
170.852 á,
m m . .
171.509 y 
190.810 . 
191.319 " 
191333 
■̂192.221 
192.773 
197.681 á 
198.713 y 

^ m i7 7  á 
511. 200 . 

793.761

385322

391.910

109:986
166.390
169.079

470.856

171.510

191.331
192.225

197.687
198.711
511.188

793.788
855.252

C órdoba.

15.123 á 
71.111 
71.171 
78.959 y 
79 370 
79.377 á 

‘81:961 
91.137 

103:076* 
159.266 
488.681 y 
211.195 

.251.163. á 
%51.180 y 
257.87Í 
271.602-á 
311552 
311.551 
329.176 
336:309 
110.901

, ;i5il25

^71.178
'78.960

79.379

91.110

188.685

-251.167
251.181 

.257375 
271::001

329.181

C oraba*

2 18.448 y 18149
2 22.394 22.395
3 22.403 á 22.405
1 33.840
5 40.116 40.120
2 81.791 y 81.792
2 ‘ 83.603 83.604
3 103.137 á 103.139
1 118155 118.458

10' 150.192 150.201
1 . 152.675

' 12 ' 153.010 15^051
1 156221 .
d . 156 225
3 179.260 179.262
2- 183.165 y 183.466

' A ' 183:i68 á 183.471
...1- . 184.045
2 185.915 y 

187.197 á
185.916
187.200

5 193.802 193.806
2 206.908 y 

' 208.279 á
206.909

8 208.286
15 209.106 209.120

8 . . 209.127 209.431
12 • 238:989 '239.000
3 -218:586 218.588

13 219*353 .219*365
1 271.507 M"271^10
3 310.828 310.830

’:3 326.813 - 326.815
' ; 12 328^307 328,318

1 , 349.161
5 . 351.637 = 354611
3 355.012 855.011

355;0i7 
3581137 

. 389.748 
106.711 y 
108.621 
109305 á 

.109.011 
110303 
178.^5 y 
489.163 
191.111 

.854711 á 
857.012 y 
857.167 
889.032 á  

1.136.201

106.715
108i625
109:007

178306

854716
857313

889335

N1?MER0
de bonos.

0) Véanse las G a c e t a s  de los dias 47,19, 20 y 22 del actual.

4  
' 3 
;3

11

1
3
1
9
2

.5 .
2
1
1

.4^
3 
1 
1

.'2  
1 
1- 
1 
5 
1 

■ 2 
1

■:-l
1
1

4  
1 
1 
3 
1 
1 
1

60

1
. 4

3
7
6
2
2
2
3
5

11

NUMERACION DE LOS MIS¿

[mdf

51.91 
193.9- 
206.159.y I 
338.38$„,,

855.19Í ,

30.653 y 30.651
1536.897
: 230.637 á 230.63^
ri78.116
'^il78.118 178.150
^̂ •̂'178.188 ® 8 .lS

C u a d a la j ará*

10.263 
; 93.281 i  
113.893 
127.056 ,
128.865 y 
138400 á 
112.128 Y 
113.412 á 

.151.913 
156.313 

.468.799 
180.100 , 
189.733 
191*052 y 
195.255 

: 197,617 ; 
:301,332 
305.361 á 
325.940 

'171.716 y-;>; 
190:073 ; : ; 

191.273: 
191.275 : 
191.281 
191.288 
191.302 
191.307 .
191.311 á 
191.108 
511118 

1:208.878

, 93*286,

127.061
128.866
138.101
112.129
113.115

468.801

19í :053

306.365

lí71.717

fl91.313

C a ip ú z e o a .

u.35v916:.  ̂
,vJ5.411 

62.111  ̂
62.415 
71.251 

100.711 y 
100.745 
259.241 
309.605 á 
331.112 
175.163

Mt35^19.=
15*117.'

: ' 62.113 
, 62.121 

71.256 
100.742 
100.746 
259.245 
309.607 
334.116 
175:173

NUMERO
joños,

a .

' \ ' Í .

■ 8'

iii;e.348

179.857 
317.068 á 
327.711 

'•333.171 y 
,191.292 á

26:

17-

IlaelT^a. •

1
1
5 

. .7 
1 
1 
1 
5 
2 

12 
2 
i

1 628 8  ̂ 81.713 • 81.720
5 33.408 á 33.412 •:2 81.731 y 81.732
1 119.048 30 86.571 á 86.600
1 143.029 113.032 ' i 93.350

143 041 . 1 1 ; 93.361 93.371
3 143.047 148.019 11 94.392 94.402

; 2- 143.058 y 143.059 •-' 3 , 99.299 99.301
1 168.172- 1 99.306 99.309
2 169.566 169.567 , 25 ' 107.357 , 107,381
5 169.575 á 169.579 17 107.861 107.880
5 ? 169.585 169.589 1 107.891
5 169 595 169.599 1 111.753

1 1 169.601 ,169.601 5 . 112.809 112.813
5 196.966 196.970 1: 113.880 .
9 299.492 ,299.500 ^2.: 115.037 y 115.038
G 299.556, 299.561 •' 2 115.610 115.611
3 299.569., : 299.571- 6 : 115,611 á 115*619

• 1 : 360.683 - -  18 120.615: ■ 120.662;
3 .408.787 •! 108.789 .120.086 .
8 408.796 .: 108,803 28 120,688 120.715:
1 171.505 , 3 122*183 122.185:

2 127.051 y 127.052
75 : 2 451.365' 151.366:

H a e ^ c a . ' 1 : 151.381 ‘
40 151.972, á 151.981'

3 1.155 á 1.157 29 152.051 152.079
216.992 y . 216:993. 1 162.188

. 1 - 358.143 á 358.di6 , 1 468,501
. 2 : 178.164 y y 178.162 1/ 168.501:7

1 468,798.,^
11. 3 169.025 469.027

,, 1 : . 1.70170. 470.179
' 2 17,0.195 y. . 170.196

5 ’ 35.807 >á 35*841 2 . 172.039 172.040
i ‘ 68.213. 17 172.745 á . 172.761:
3 .:93.317 ..93*319 ,1 172.973
1 447.623 . 6 , 175.576 ;175.58l!
1 .201Q02 : 13 176.232 , 476.244 =
1 208,216 .3 ,-176.667 176.669-
7 , 253.131 253*110: , i . 179.487''
1 322.748 3 180.385 480.387
i . 409.001 s 1 480.599,
1 178.315 1 ' 185.396

' 2 862:280. y 868.^81 16 186.5Ó6 . 186.521
1 889.896 ‘ '•'il '• ' ■' * 4 188:699 " 188.702

>•. ■ 1 189.743
■•25■• d. 489.745 . .

Ijeon * 5 194.262 í 94.266
1 . 197.568

r A 69.751 3 205738 205.740
2 201.682 y 201.683. 1 213.424
5 - 266.286 á 266.290 5 214.907 214.911
2 406.512 y 406.513 1 226.631

NUMERACION DE LOS MISMOS.

|4é9.520
.1^4,167 4 171.170
^ . 0 0 1  y 192.002

.Jl^érida*

40.065
54.804

179.858
317.071
327.T11

IH91.29Ó

81.376 
81.378 

, 178.279 . 
193.119 y 
203.287 
211,031 
311.011 á 
356.832 
511.126 
586.576 
857.170

193.120
,203.288

311.013

511*128

10.251, 
10 259. á 

í'32.191 
471.569 
,172;i76 
271.686 
357.869

B íád rid .

1.158 
1.179 

154to; á 
■ 15.745' . 
33.759.. 
35.829 
37.050 
11.751 

, 45.350 y 
 ̂ 15.409 á  

15.111-y 
.,.46.631, -  ̂

16.633 -. 
^17;184 

17.562'á 
17.568 
48.187 
18.872 
19.581 
19.588 

‘ 57.757 
57.761 
62.428 
77.139 y 
81.359 a 
81.532

10.261

15;711
15.751

11.755
15.351
15.120
15412

, 47.1.85 • 
17.566 > 
17.571 
18.191 
18.874 
19.586 
19.591

57.763
62.131
77.110
81 3̂63
81.537

n I m e r o  
de bpnos.

2
5
9
3
1

.2
1

1
1
1
3
1
3
2
1
1
1
1
3
3

‘ i  
1 
d

> 1
1
1
7
1
3
1
2
1
7
5
1
1
1
5
1
1
3
3
3
1,
í
1

16
1

NUMERACION DB LOS. MISMOS.

613

13

13

53

'23Í.676 y ' 
215.993 á 
216 731 
217:583' *
253.831  ̂
251.201 y 
254.720 = 
259.311 
259.317 
259.506 á 
270.621 
280.615

)5.780 
-1.011 
6Í

333.218 
333.226 
831.226. • 
836!221‘ ' 
311.278 
317.385 
319.866 
351.286 y 
351.291 
352.538 

- 352.995 
357.221 .. 
359.118 á 
367,922 

‘ 368.916 
.368:956 

 ̂ '‘391.650 ‘
■ 391:913 

39.2.038 y 
. 392.636 

107.342 
108.530 á 
166:377 

. 167.053 
167.908 

. 171.718 y 
189.217 ^
489.831 á 
189.851 
191:330 ' 
191.350 
499:301 
199.786 
501.606 
857.199 . 
859.152 
859.185 ,
888.735 '
889.897 .
889.9W ''

1.007.866 
1.136:150 '̂  ̂
1.209.691

‘"231.677'
‘ 215.997  ̂
216.789 

*'^17/585

. -251.202.

259.312 
259.318 
259.510 

' 270.638 
280.617

3(M781 
3# 0 I^

 ̂ .250 
49á^ 

333.223

311.280

319.868
351.287

359.150
367.921

392.039

108.536
166.830
167.055

174.719

189.810
189.855

1 ^ 1 .3 5 3

199.790

859.451 
-.,859487 
' 888.737'

1:136.165

llálag^a.

21.115 á 
• 21.150 

78.313 
10Í691 y 
253.867-

21.118

78.316
101.692
253.868

MurjCia. , I

133.508 y 133.509, 
'216.892 * ' '
216:902 á 216Í9Ó9 

■ 320Í234" ^
490:357 ; - :

i\^avarra.

13.33  ̂y 
15.520'

á
128 ,22® y 

,186281 á! 
178.324 y

13.334

128.223
1S6',S42'
178.323

199.688
227 787
241.396 • • a..,
247.780
254.86#\ : “ f ~ ‘
267.682 á 267.684
308.623 308.6S8
309.643 y 309.644'
349.979 á 349.98®
449.979 449-93®.
407.909 ; 467.911,
.SSiá.'pil y ' 886.61®
86®-.6Sb , 86®,626
888.8R®

3 4̂6.426
478,143,. ,

J r t v ie d o .  .

®.248
.3.719 y 3.7®0

3®.63® , 3®.683
46.486 ,

. 48.973
6g.®S7 6®.®®8
77.138
11.m  '
79.31S á '79 39,0

106.®í)3
l^®.348y. 122 349

NIÍHERO 
de bonos.

1
1
1
3
5

4
4 .
; i
1
18
1
3
1
1
1
3 |
1'
1 2 
.1 - 

' 4  
1 
1

207

70

NUMERACION DE ,]^0S MISMOS.

152:989 
163.247 á 
181:568 
195.169 4̂  
208.739 
•208.715 
225.829 
223.928 
225.983 
238.706 
216;d63 
262.362 
267.700 
267.803 
301.456 
316.427 
356.751 
357.923 
357.937- 
358.381 y 

.v ia ij^7  
¿ 494® 1  

507.241 
861.107 
861.768 

1.210.520

163,250

195.171
208.743

216.170

267.702

356.756

358.382

861.769

P o n te v e d ija .

: -2-' A 12.Ó77 y . 12.078
1 " 22.392
1 28:964

'15 41.756 á 41:770
A 46.655 "i •
5
1

56.323 
' 62.128

56.327

í., 1- •62.130 ,
; 3 62.231  ̂62.233

2 B3*0ÍÍ y .63*012
6̂ • 63.517 a ^63.522
1

-■'-■r ■
65.301
76.424

, . 76.75 l7 v 76.755
76,758^y^ 76.759

1 . 77.248
3- 100.929 á 100.931
3 100.955 100.957

■ 2 103.086 y 103.087
1 103;G90
1 103.101
5 r , 103.104 á 103.108
1 ‘ 113.891
,1 159.430.

-'■"í
170.293 

, 178.323
173.296

: 1^3:427 193.437
'1' 195.919^

, .13^ ■ '214.242-' '\  211:244
 ̂ 2 ^225.802 y *221803
2 232.372 232.373
9 254.168 á 254.176
5 254.195 254.199
5 266.964 266.968
1 271.691
1 ■ 273.086
1 '277.074
6 304.335 304.340

■'•2 325.791 y 325.792
•2 ; 330.348 .330.349
1 :331.597
1 335.632

-1^ í335.640 :
1 340.154"
3 341.20Í  ̂ 341.289

342.796
10 343*681 ■ 348:690

y 1 ." '344.468^-
-I,-' . 344.873

4> 346.422 346.425
2 / 353.869 y 353.870
1 , 358.153
1 358387
3 366.187 á 366.189

■ 1 387.597 •'
• 48 391.204' '‘ 391.216

6 391.274 ^ 391.279
: 391.281

‘ T2 • ,391.306'y 391.307
. 8 4 7 1 , 1 3 7 , '̂ ^̂ '̂ 1.144
,1 471.146

3
478.466

^ 4 78 .l84~
478.480
478.486

-5 856.598 856.602

S ia la m a n ca .

;87.496 á ;87.498
■90,513 ■

'17*1.845 y "174.646 
JL74;648' á " 174.650 

346.171' ' 346.193
813035 313.037

•;b13;039 . 313.041
'313.045 y" ' 313:046 
313.053 ' ’ '

' 317.638 á ’3Í7;645
3l7.648'y-' 317.649 

-317.'933‘ ■' •'
393.o40 á' ':':393.043

47P.387-
■473.4SI'”. "
' 731:'810 ■
■ 8^.041

478.483 
' 731.814

iSakitander.

•30.193 y ' '30.194 
95.355 ■

184043 á V 184.046 
’164.965 y , 164,966 

(Se concluirá:)



GACETA DE 23 MAYO DEi .18^1.

DirecG ioB)ge^ei?a4de Gontri^^

Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente del 
íamó desde que sepablÍQo>̂ ppjr¿ primera v e z  la vacante dfl, título 
de Marqués de Vilíácasterde Carriás, y no constando se haya 
presentado hasta éh diá interesado alguno á reclamarle; en cu 
plimiento de lo mandado en él real decreto de^^ dé Diciémhre 
de 1846 é inétrtaceioñ de 14 de Febrero de 1847, sé-ánu'ncia por 
segunda-vez ia vacante del referido Marqúesado ^pata qué los 
que sé consideren con derecho á élpuedañ acudir al 
rio de Gracia y Justicia dentro del término de seis meses á fin 
de obtener la opottuna declaración á su favotfl^isfaéíéndó en 
su díalos derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid ^0 de,Mayo dei871.==ELI}iréqtor«gw^aJ^ Juan Gar
cía de Torres.

- : a ....-  ------------------------ --------

Dirección de la Gaja general de Depósitos*
I Habiéndose extraviado dos nuevos resguardos talonarios 
éxpedidos porcia Tesorería de esta Gaja general en 14 de Abril 
y la  de Julio de 1869 , pbr Valor respectivamente de 3.171 y 
B.813‘50 pesetas', y  séfialados con los .números 2.631 y 8.860 de 
iórden, se previene a la pérsóna éri cuyo poder se hallen que los 
presente en esta Caja generalestablecida en el edificio del Mi
nisterio de Hacienda; bajo el :SupuestOTde qué; están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entreguen dichos 
depósitos sino al légítimo dueño, quedando los resguardos sin 
ninguii válqr n i efecto trascurrM^ que sean dos meses^ á con
tar desde la púbífeacion de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma- 

> DRÍD, sin haberlos presentado.
' Madrid 20 de Mayo de 1871.—É1 Director, general, J. dé Es- 

^oriaza.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Su situación en 31 de Diciembre de

ACTIVO.

Existencia en la  Caja central........... : ................. c v .‘.
Idem én las de las sucursales. . . . . . .  v . .
Remesas entre las Cajas. . .r.. . . . . . . . .  . . . , . .
Giros.  ....................................
Intereses de efectos depositados.. . . . . . . . . . . . . . . .
Depósitos al 6 por 100 amortizadas. í V. . ‘. . . .
Gastos generales de Caja.—̂ Material. 4 • . ..' .............
Beneficio y  quebranto de g iros. ..........................
Intereses de depósitos.—‘Cuenta antigua*................
Fracciones para completar bonos'. ................   .,
Tesoro púbíicd.—Cuenta de suplementos.. ,  .[♦ 
Residuos de resguardos de.depositas.
Diferencia en la. reducción deMCScudoscá

• ;  " • - ^ ' T ot a l e s

' /  PASIVO.

Depósito^ ñéces'ários 'pór contratos y  .ftatizá’s..’.’. . . . . . . . .
Idem id. de Propios   ,
Idem.id.,-para subastaa^*.* • -W-í • • • .......
Idem idv sin interésl—-Ouenta antigua   V. . . . . . . .
Idem voluntarios. ........ ............................ .............. ..............
Idem i n t e r i n o s . . ; v.". r  ..................... ..
Derechos de custodia ................................................
Fracciones para completar bonos.'.      .......................
Intereses de bonos. ............. ................
Idem de efectos depositados   .....................................
Depósitos al 6 por 100 amortizados.....................................
Intereses de depósitos al 6 por 1 0 0 .  .............*.................
Gastos generaMs. de Gaja.-^érsonal.................... .......... ....
Cuentas cprrienteAv. .  • • : • • • !  * v- • • • •  ̂*' .vv*
Reintegró &é intereses y descuento dél 5̂ pbr IDO.. .  J'.;
Pagarés del Tesoro*. v. ^
Bonos.—Exceso de garantía.............. .. -----
Compensación de intereses dé' bonos. :•.. ....
Impuesto de 6 por 100 sobre'la‘renta : i .............
Resguardos de dépósltÓur;?iV . 1.  .................
Residuos de id .    ................................. ............ ..
Diferencia enla'redtiécion de escudos á pesetas..............

MIIÁLIGO.

Pesetas.

i . 733.020*92 
4.814..978‘40 

674.385*82 
829.718*43 
586,196*86 
840.980*81 

, 389*14 
7.791*91

87.308*36 
■ 0*01

6.474.740*66

T o t a l e s . ,

raCTOS PÚBLICOS.

Valor nom inal.

' Pesetas.

633.5d8.428‘73
13.193.0B1‘4S

646.711.480‘18

l m . 2 7 m e r  

381.638*18 :
. K í - , . .  .

166.94i‘15
10.440‘8B

1.479.630‘H

B.9B7‘27 
404‘14 

138.34i<72;

139.627.596*60'

. 2.791.566‘63

502.382.949*82 * 
1.735.796*10

119*03

I 6.474.740!66

Besos BEL TESORO.

V a lo r  a l 80 por lOÓ.

Pesetas. ,

148,950.33410» 

; 3.192.373*18

3.980.712*63 
■ • 10;62á*40í 
. 52.516*98

156.186.556*27

16.i«a999*63 . 
39.382.339*61
f »

1.551.413*75"
3.653.84^81

fáA

646.711.480*18

fii Mir-f » i iji

' 441.106*64 
586.804*09 
154.963*74 

93.765.882*21 : 
129.200*78 ' . 

GDI.

156.186.556*27

Madrid 20 de Mayo de 1 8 7 1 .^ E l  Cbntádor, José María Gámacho.=V.® B.*^=EÍ Director general, J. de Escoriaza.

Tesúr.e'tíei'CéB.tral de la Hacienda pública.
. ' Bonos  ̂del Tesoro. ‘

' Eli-dia 24 ’d'el^étúal, désdé laé̂  diez de iá  mañana a las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el ,cupon vencido' 
en 31“ de^Diciémb^e “último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 1.827 á T.903r \  .
• Madrid 22 dé'Mayo de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 

Ortiz'y Casado. ' * ’

El dia 24 del actual, desde las diez de la mañana á lasados 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los btítios del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 136'y 137.

■ Madrid 22 de Mayo de 1871.=E1 Tesoi^éro'Central', Inocente 
■Ortiz y Casado; ' -

m m istr sR x o  d b  l a  G oraR N ^ m oN .

Dirección'úéüeral de Be'úúflííencia,, Sapid^  
y  Esl;ablfdimie;nt¡9s penklteis.T ,

Habiéndose cometido algunos-errorés materialés de copia 
én el original del estado dé^témporadás'balñeaíías'que publicó 
esta Direccióntgeneral en li® dé^Mayo-últi¡mo';<'entiéndase que 
en donde dice  ̂ con referencia  ̂á los baños de-Otí^léra, en Gui
púzcoa, rio ‘̂ 0)nY í̂ó"'mmoníi ,̂^debe leerse': 100; y eon respeeto á 
los de Pan4icdsa ptóescaj, en la casillá de coneurrencia^ en vez 
de loé 2D32 - eBÍermqS‘ que se coilsignarr, léase: 4.313  ̂ que re
sultan en>la?'Mie®KÍi '̂á^dehestabl€CÍmiento: asimismo, con rela^ 
cion al de Alsásua, en Navarra ,̂ donde se lee: 464j téhgásé-por 
noi puesto por ei^ar repetido este guarismo; que corresponde al 
establecimiento iñmediíttb Inferior; y por último, en el de Parar 
cuellos de Gilóca (Zaragoza) ¿ que en el estádo figura sin nú
mero de copcurrencia, lóasé?'4Ó0i feegun; relación del anterior 
Facultativo que .era de dichos baños.

 ̂Lo que se anuncia en este, periáidico oficial para conoci
miento del público.=?El Directorrgene.Aal, J. Péris y Valero.

ADMlNISm C l O N  PRDYIHCIAL

Gobierno .de la provihcia de’ Madrid.
En la noche dél 6 del actual penetraroíi varias personas 

desconocidas en una casa que en la granja titulada de Ontoria,

jurisdicción del pueblo de Torre padre, pertenece al Exorno, se
ñor Conde de Encinas^ vecino de esta corte, llevándoselos efec
tos que á  continuación se expresan ; y á fin de averiguar su 
paradero, he dispuesto la inserción del presente anuncio para 
que además, se proceda á la detención de los mismos, así como 
de ios autores del robo, donde quiera que fuesen habidos, remi
tiéndolos á e¡ste Gobierno á disposición de mi Autoridad con las 
seguridades debidas. ! , . 0 ,

Dos cuadros en lienzo, representando uno á la Virgen,y otro 
el retrato del comprador de la granja, en traje militar) con* ca
misa dé chorrera y éorbata inuy ajustada, pelo tendido á la an 
tigua, y al parecer teñido de blanco. - : '

Cuatro almohadas con las fundas color rosa y lístás á lo 
largo, dos de ellas guarnecidas dé encaje.y con la marea 
dé M. S. '*

, Cuatro colchas de percal, dos polop .rosa y las otras, dos 
ñóreadas, color ceniza. ; ^

Una tércérola, recortada; y finalniente, otras varias prendas 
de cama, marcadas todas con las mismas iniciales que quedan 
expresadas. . . , ,, ^

' Madrid' 16 de Mayo de l  871 ,= I . Boj o Arias. ' >,

,/• D, José Qüintañar Oñ dé este Gobierno, dé,provincia y 
Fiscal nómbr^dp por e} Exc Sr. Gobernador, de la misma 
para la instrucción del expedienté justificativo del mérito con-, 
traido por elSr. D. Vicente , Gisbert y Martí durante la epide
mia tifoidea que sufrió está capital en el año 1869 para su in
greso en la Orden civil de BénéficññcTá: , _ , ,

Hago isaber que hallándbme liístrüyendo’ éxpediétíte éñ áve- 
riguacioñ de la certeza dé los acIlbs'^héróicGS Úé' abiíé^éién^y 
caridad qiue en la citada época llevó á*cabo dicho' ééñoE auxi
liando' por cuantos medios óstu^eroii á su aleañée'ú loé atá^ 
cados de la enfermedad, por cuya razón doy la.publicidad píes *̂ 
critaún el art. 5.* del‘reglamentó dictado párá*'lá Orden civil 
de Béheficeneia, abrieridó un plazo de ochó-úias áfiu  dé qué se 
puedán presentar én pro y éñ  uqntra de la e^ctitud de los he
chos que comprende e l  ékpediénte dñcoadoí  ̂las reélamacio’ríés 
que al olyeto conduzcan.^  ̂ '

Madrid 16 de Mayo de 187i.=^José Quintanar==Por órdeñ del 
Sr. Fiscal, el Secretario, Eligió Puga.

N ota . La Fiscalía se halla en el Gobierno de provincia, de 
once á cinco de la tarde. .

Hallándome instruyendo expediente al sargento segundo de 
la sétima pompañía de este tercio , Ignacio Sierra Riesco, . con 
motivo dejas lesiones que le produjo un coche dé plaza el dia 
4 de Agostó del año próximo paéado al ir á deteñér ;el cabállo 
que lo cpúducla, él cúa’t marchabá desboeadp', logrando conte-í 
ner al animal y Salvar la vida con gran exposición de la -^uya 
á dos perspnaéíque dentro de el lóan; lo que resulta probado 
según autos; y como sé haya hecho acreedor á da Orden de 
Beneficencia, se* hace público esté servicio con sujécíon -al xe- 
glamento de la misma á fin de' qué se presenteñen término dé 10 
dias én la ‘CasaTCuartel dé-Pabellones que ocúpa Ja fuerza del 
cuerpo én la cálle dé Toledo las personas que tengan que de
poner éncóntra del heehó eseneialmente humanitario, por ser 
asila  voluntad de S. M.

Publíqúesé en los Boletines oftciales ’para qué diegue á eono^ 
pimiento de todosi ' . a  ̂¿ ^

Madrid 11 de Abril dé 1871.=Ézéquiel Perez Nogal; ¿

: D iputación  p ro v ln c ia r  dé Cádiz.
I . Qon arreglo al pliego de condiciones que se hálla de níáni- 
iñestó en el Ministérip de la Gobernación y en la Sección de Be
neficencia de la Secretaríá de esta Diputación, se saca á subasta 
élsuministro del pan que durante el año econámicp' venidero 
de. 1871 ,á 1872 necesiten para su consumo los estábíeciinientos 
de Beneficenciá provincial ,'el Hospital civil. Hospicio provin
cial y Casa dé Expósitos de ésta^ciudad; cúyo acto tendrá lugar 
simúltáneameñté á las dos de fe tarde del día'24 de Junio próxi- 
mó,j éñ Madrid éú'el local y ante los fúncionaribs que se sirva 
designar él'Excmo. Sr. Ministro de la Goberfiácioní, y en está- 
capital añ té la Comisión provincial. ' - ' '
: Desde láúna y media hasta lasúos de la tarde del éxpresado
dia sé recibirán por los respectivos Presidentes pliegos cerra
dos cón-lás proposiciones que se presenten,'arregladas al modelo 
bue á continuación se inserta. '
' El cbnsumoústá calculado en unos 170.000 Icilógramos, a l

prébio dé 172 miíesimas cada unOi Y las proposiciones serán á
la bajá de este tipo. ■ ,
! Lo que por acuerdo de la Odrnision provincial se anuncia 
hlpúbliéópáraíc'onocimiérito de los que’quieran tomar parte en 
fe licitación. ' ’ * ’ -
I Cádiz 19 de Mayo de l871.=^El Vicepresidente, González de 
fe^Vega.^El Secretario,'Andréís'Rodriguez Corrales.
■ Modelo de ptoposioian.

D. N4 N., vecino-de. con su habitación en la casa nú
mero. , • • ,palle d e , enterado del anuncio publicado'en
¡la GácéVa de Madrid ' del; dia. - .  ̂ú e l  mes . . . . .  para la* bu- 
basta del pan qUe^ t̂tecfesiten el Hospital Hospicio y’ Gasa de 
lExpósitos de esta ciudad y del pliego de condiciones formado 
al efecto, se compromete á surtir á dichos tres establecimientos 
del pan que necesiten hasta 30 de Jumo da 1872 al precio 
d e . . . ^. milésimas cada kílógramo.

Es adjunté la carta de pago que acredita haber consignado 
en la Gájá géneral de Depósitos (siendo éú Mádrid) ó éñ da De

positaría’provindál''(Siendo én esta capital) él, 10 por 100 del 
importe de la subasta, que cómo depósito provisional se exige 
por la condición 12 dél citado pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. El precio se escribirá por letra y sin enmiendas.

D ip u tación  p ro v in cia l de Lugo.
Comisión provincial, 

i : E ld ia  3>de Junio próximo, y hora de las doce de su maña- 
1 na, deberáVeriñc'arse en ésta capital la subasta de la impresión, 
Ipublicacion y reparto del Boletín o/^ní'aí.de esta provincia du- 
irante el próximo año económico de 1871 á ,1872, bajo el tipo 
‘ de 8.000 pesetas.,

El acto tendrá lugar ante la Comisión provincial en el salón 
donde esta celebra sus sesiones, con asistencia del Contador de 

ifondos provinciáJes y un Notarfe público.
*  ̂Los que deseen inostrarse licitadóres entregarán sus propov 
i siciones en pliego cerrado al Sr. lPreúdíeñte déda Comisión en 
el trascurso de la media hora anterior á la fijada para la subas- 

. ta, arregladas al modelo que á continuación,se-insérta, y  acom
pañadas de la carta de pago que acredite haber consignado en 
la Gaja sucursal de Depósitos de esta provincia precisamente 

’ la cantidad de 800 pesetas, ó . ;sea el 10 por luO deda señalada 
' para el remate en el pliego de condiciones qué se hallará de 
manifiesto enla Contaduría de fondos provinciales.

Lugo 15 de Mayo de 1871 .=E1 Gobernador, Presidente.

Modelo de proposición.
D. N. N.,. vecino d e . . . . . ,  se compromete á imprimir, publi

car ydepartir el Boletín oficnnl de la provincia de LagfO durante 
: todo el año económico de 1871 a 1872; con entera sujémon al

pliego de condiciones publicada en el n ú m  de dicho pê -
riódico, correspondiente al dia. . .  por la cantidad dé  _
pesetas (en letra); y en*garantíaidé ésta proposición acompaña 
la carta de* pago que acredita- haber hecho el depósito de 800 
pesetas, y los.documentos justificativos de poseer los elemen
tos necesarios á que se .refiere la condición 3.* del mencionado 
pliegOi . ' ' : ' • '

D iputación  p ro v in cia l de M álaga.
No habiéndose presentado'licitadores en la primera subasta 

d e l .7 i l  árboles del mhoXo Parralejo , de los Propios de Ronda, 
radicado enTérríiino de Cortes , se anuncia la segunda para el 
dia 23 de Junio próximo por el tipo de ^3.610 pesetas 74 cénti
mos; celebrándose simultáneamente en esta capital ante la Co- 
mnSion-permanente ú e  iá 'Diputación proviiíéial, én Ronda y 
Cortes ante los respectivos Sres. Alcaldes y Comisión del ilustre 
Ayuntamiento de la^ex^presada ciudad, con sujeción á los pjlie? 
gos dé'^con'dicíones* facultativas y' económicas que estarán dé 
manifiesto. j  í* • • '

Las proposiciones se haránlen pliegos cerrados según el 
modeloí qué Sé; inserta, á, .continuación, acompañando carta de 
pago del importé, del 5 por 100 de la tasación.; entregado en la 
sucursal derferCajaúe Depósitos de lâ  proyincial6en»las Depo
sitarías munieipa5eiB.de: Ronda, ó Oórtes., í-íí. ■

Málaga\7v de,;Mayo ■ de. 1871. =  El Gobernador,/Presidente, 
Federicg VUMva.—P. A. de la O. P ., lel Secretario., José Qu- 
tierrez d̂é la-iVega,. ...i

' ’ ( Modelo de proposición.
D,. N. N., vecino de. , . . . . ,  residente e n . . enterado ú e l 

anunfeó y condiciones, p ^  subasta de productos forestales 
de Rondaf anunciada para el 23 de Junio , pfeece por estc^ la
cántidad.de (se expresará en letra el valor.en pesetas), y
acómjpaña carta de pago d el depósito del .5 por 100 de la ta-r 
ftácion.

( Fecha y firma.)

D. ÍEzeqüíelTérez Nogal, Alférez de la octava compañíaúél 
décimocuarto tercio de la Guardia civil.

, , La Excma. Diputación provincialde Málaga saga á pública 
subasta,el suministro de víveres, y otros efectos,á los estable
cimientos de Beneficencia que á continuación se expresan ,- con 
los iipos. máximos señalados para su remate, y cantidadés que
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se gradúan de consumo durante el año económico dé 1871 
á iS% , divididos en siéte grupos en la forma siguiente:

Primer Harinas: se gradúa su consumo en 97.769*763
icilógramos; precio del kilógramp 45 céntimos de peseta.

Segundo ̂ rapo.—Patatas: se gradúa su consumo en 18.403*7^0 
kilogramos; precio del kilógramo 13 céntimos de peseta.

Tercer grupo.—Fideos: se gradúa su consumo en 5.751*163 
kilógramos; precio del kilógramo 53 céntimos de peseta.

jCuarto (/ritpo.—Tocino salado: se gradúa su consumo en 
4.830*047 kilógramos; precio del kilógramo una peseta 03 cén
timos.—Idem añejo: se gradúa en 345*070, al de §i‘i7  pesetas; y 
hueso de cerdo, añejo: se gradúa en 3^2*065, al de 1*S2 pesetas.

Quinto grupo.—A rroz: se gradúa su consumo en 7.131*44  ̂
kilógramos; precio del kilógramo 48 céntimos de peseta.—Ha
bichuelas: se gradúa en 6.510*316, al de 40 céntimos de peseta.— 
Azúcar terciada clara: se gradúa en 1.380*^79, al de 1*15 pese
tas.—Idem blanca ñorete: se gradúa en 115‘0S3, al de 1*30 pe
setas.— Garbanzos:;se gradúa en 111*020 hectolitros; precio 
dél hectólitro'47 pesetas 72 céntimos.

Sexto grupo.—M on :  se gradúa su consumo én 5.406*093 ki- 
iógramós ; precio ¿el kilógramo* 82 céntimos de peséta.

Sétimo grupo.—Aceite de oliva: se gradúa sú consumó en 
5.9p4'6Í0 litros; precio del litro 9o céntimos de peseta.—Idem 
de petráílsó: se gradúa en 2.512*600, áí de 61 céntimos de peseta.

Lnf píosturas se Harán por grupos separados en la forma 
anteriormente designada, y con arreglo alpliego de .condieio- 
nes^que estará de manifiesto en la Sección central de Benefi
cencia de esta Diputación para conocimiento dejos que quie
ran tomar parte en la licitación ; verificándose los remates por 
pliegos cerrados con arreglo ai modelo que á continuación se 
estampa, al cual se han de sujetar las proposiciones , siendo 
indispensable para admitirlas que á ellas acompañen los posto
res carta de pago que acredite haber depositado en la Admi
nistración general del ramo el 10 por 100 del valor qué repre
senta la totalidad de cada grupo como fianza proyisional,.sin 
perjuicio de la definitiva del 20 por 100 á que deberá elevarla 
el postor, luego.que,haya sido aprobado el remate.

La subasta tendrá lugar el diá 19 de Junio próxinao, a la  
una en punto de su  tarde, ante la Comisión permaneiite de la 
Éxcma. Diputación, en el salón de sesiones de la misma.

En caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, y 
siendo estas las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
el tiempo que la Comisión determine, v

Los pliegos de proposiciones se admitirán media hora ántes 
de dar principio el actp de la subasta. ...........

Málaga 19 de .Mayo de i871.==El Gobernador, Presidente, 
Federico Viilalva.=Por acuerdo de la Comisión permanente, 
e l  Secretarlo, José Gutiérrez de la Vega.

Múdeío de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio y pliego de

condiciones para, la subasta de víveres y otros efectos para los 
establecimientos provinciales de Beneficencia en esta capital, 
se compromete á suministrar los artículos comprendidos en el
lo te (aquí el número del lote) por los tipos siguientes:
(aquí los efectos y sus tipos por kilógramos, hectólitros y li
tros) con estricta sujeclqn al pliego de condiciones.

, . , ' - (Fecha y firma del poatór¿) .

B iputacioti p r o y in c ia l de
Gbmision provincial.

D. Eduardo Castaño, Vicepresidente dé la Comisión provin- 
eial de Oviedo.

Hago saber que habiendo esta Comisión declarado sin efecto 
la subasta de la impresión,, publicación y circulación del Bole
tín  oficial de la provincia en el próximo año económico á 
causa de no-tener la edad'suficiente para ©oniratar’el'áutor' de 
iá proposición presentada, ha dispuesto se celebre nuevo re
mate el dia 31 del corriente, á Ja una de Ja tarde, en el salón 
de sesiones de la Excma. Diputación provincial, con sujeción 
al pliego de condiciones publicado en ci número de dicho pe
riódico, correspondiente al dia 5 del citado mes.

Oviedo 20 de Mayo de 1871.=E1 Vicepresidente, Eduardo 
Castaño.=Por acuerdo de la Comisión, Ignacio España.

A dm inistración' económ ica  de la  p ro v in c ia  de Cádiz.
El diá lu  de Junio del corriente año, de once y media á 

doce del expresado dia, tendrá efecto en esta capital vanté el 
Sr. Jefe económico de esta provincia, Jefe Interventor, Jefe de 
la Sección administrativa y  competente Escribano; en la villa y 
corte de Madrid ante el Sr. Jefe económico, Jefe Interventor, 
Jefe de la Sección de Administración y correspondiente Escri- 
bane, j  en la ciudad de Jerez de la Frontera, en la Gasa Capi
tular de ella, ante el Sr. Alcalde constitucional. Administrador 
subalterno de Propiedades y Derechos del Estado del partido 
de Jerez y Secretario del Ayuntamiento de la misma, la triple 
subasta para el arriendo por dos años de la dehesa compuesta 
de 2.700 aranzadas de tierra de primera, segunda y tercera cla
se de labor, pastos y fruto de bellotas, nombrada Garganta- 
Millan, término de la mencionada ciudad , en la renta anual de 
7 500 pesetas, que fué de sus Propios, hoy del Estado, por falta 
de pago del comprador, y bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en los tres puntos expresados; siendo una de ellas 
que para hacer proposición ha de depositarse en la Caja de De
pósitos 750 pesetas, dO por dOO del tipo señalado, por los pe- 

, ritos.' ■
Y se anuncia al público para su cónocimierito.
Cádiz 19 de Mayo de 1871,==E1 Jefe económico, Manuel 

Justiniani.

A dm inistracioü  económ ica  de la  p roy in cia  de Gerona.
D. Mariano Arnau y Lambea; Jefe de la Administración 

económica de la provincia de Gerona.
Por elpresente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Mariano Sanz y D. Bruno Borla, Administrador de Rentas uni
das de esta provincia aquel  ̂j  Oficial primero este de la Conta
duría del mismo ramo, ejerciendo funciones de Contador; ó  á 
sus respectivos herederos en el casó de haber fallecido, para que 
en el improrogable término de nueve dias , contados desde el 
de la publicación del mismo en la G a c e ta  , comparezcan pofi sí 
ó por persona que en forma legal les represente para ser reque
ridos al pago de 11.313 pesetas 44 cents, por alcance que les re
sultó en la cuenta de Administración de tabacos de Noviembre 
de 1843, de que han  ̂sido déclárados mahcomunadamente res
ponsables por el Triburial de Cuentas del Reinó ; apercibién
doles qué su falta dé cómjgarécériciá dentro del término seña
lado les irrógará elperjuicío éóhsiguiente. '

Gerona 12 de Mayo de 1871.«Mariano Arnau.

 ̂ D. Sandalio Granja, Jefe de Intervención de la Administra
ción económica de esta provincia.

Certificülque en esta oficina, por delegación del Tribunal de 
Cuentas del Reino, se instruye expediente de reintegró dé la 
cantidad de 11.313 pesetas 44 cénts. por'alcance que resultó en 
la cuenta de Administración de tabacos correspondiente al mes

íde Noviembre - dé Í843, dé quel sód* réspbn^blés JD: 'Mariano 
0an z, Administrador de Rentas unidap que fué de esta proyin- 
éia , y D. Bruno. Borla,. Oficiar primero, de la Contaduna de di- 
ícho,raino, ejerciendo.funciones de Contador. ' J  V ,

Y para que obre los. efectos opórtünos libro la presénte éñ 
Gerona á 15 de ¿ayo de i871.F=Sandalió Granja.

D. Mariano Arhau y Lambea, Jefé de la Administración ecó- 
nómica dé esta provincia dé Gerona. ;
;  ̂Por él presente cito, llamo y emplazo por tercer y último 
edicto á D. Sinforóso Ruiz, Admiriistrador interino de Rentas 
que fué de Figuéras desde Octubre dé 1840 á' Noviembre ‘ 
de 1841, ó sus herederos casp de haber fallécido, para que én él 
término de los nüeyé dias siguientes á su piíblicacion se pre- .. 
senten éíi la Administración de mi cargo por sí ó por medió dé  ̂
¡persona que legítinramente los represente para ser requeridos 
al pago del alcance contraido en dicho destino, ségunirégültá| 
del documento que se inserta á continuación; con apércibímiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente á la 
declaración de rebeldía prescrita en el art., i2 6  del reglamentó: 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Réiño dé’2 dé Sétiémbré 
dft4853.  - .... .

Gerona 15 de Mayó de 1871.=Mariano Arnau. .

:  ̂ D. Sandalio Granja  ̂Jefe de Intervención de la Admiñistra- i 
cion económica de está provincia.

Certifico que en esta oñéiha, por delegación de la Sala pri - • 
mera del Tribunal de Cuentas del Reino, se instruye ex p e -* 
diente de reintegro de 12.847 pésetas por que resultó alcanzado en ¡ 
la cuenta de Adminisijracion de sal,“respectiva al mes de Agosto [ 
de 1841, por mermas :da4ádasí én ellais procedentes dél a lm a-? 
cen de Figueras, á cargo de Dl^Sióforoso Ruiz, cuyá aprobación' 
superior no consta.

Y para que conste V obre los efectos oportunos libró la pre-? 
sente en Gerona á 15 de Mayo de 1871.=Sandalio Granja. t

Junta económica del Parque de Artillería 
de San Sebastian.

El .Secretario de la expresada Junta, pór acuerdo de la m is-: 
ma, hace saber que debiendo sacarse á segunda subasta, con! 
arreglo al real decreto?de 27 de Febrero é instrucción de 3 del 
Junio de 1852, y en Virtud de autorización concedida por eU 
Excmo. Sr. Director general del cuerpo en 3 del actual, la  venta 
de 275.296 piedras de chispa para fusil, 43.822 id.- para cara- 
bina y li.3941d. para  ̂pistola, existentes en lós almacenés de; 
este establecimiento,los que deseen interesarse en aquella, que! 
tendrá lugar á los 30 dias de fijado este anuncio en la Gaceta de ? 
Madrid y en la sala de juntas de este Parque de Artillería, á la ! 
hora de las once de su mañana, donde se hallará constituido el ? 
Tribunal de subasta bajó la presidencia del Sr. Comandante del ? 
arma, harán sus proposiciones en pliego cerrado con arreglo al de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de dicha 
Junta económica y al formularló adjunto; advirtiendo que no; 
serán admitidas las que no cubran el precio de tasación, que es 
el de una peseta 50 céntimos por cada millar de las piedras de 
chispa para fusil, uná peseta 13 céritimos.por id. de las de ca
rabina y 75 céntimos por id. de las de pistóla; qué él remate nô

1 causará efecto hasta que recaiga la superior aprobación, si bien!
,adquirirá compromisq ellicitadgr desde qqe lesea* ádjudicadoc 
como mejor postor. "  ̂  ̂ I

San Sebastian 16 de Mayo de 187i.=Júlio Rubio.«¿=V.® B.®= 
Víctor Samaniego. -  ̂ *

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del

anuncio y pliego de condiciones para contratar en pública lici
tación Ja venta de 275.296 piedras de chispa para fusil, 43.822 
Ídem para carabina y ll.894 id, para pistola, se compromete a 
satisfacer por cada millar de las piedras de chispa para fusi l . . . . .  
(tantas pesetas y tantos céntimos) , por el millar de las de ca
rabina. . . . .  (tantas pesetas y tantos céntimos) y por id. de Jas
de pistola (tantos céntimos, por letra y sin enmienda),
acompañando la garántía exigida. ’

(Pecha y firma del licitador.) ,

Junta efconómica de la Maestranza de Artillería 
de Sevilla

Debiendo verificarse subasta pública ante la referida Junta 
para la adquisición de 500 litros de aceite de linaza con destino 
á las labores de este establecimiento, se anuncia al público que 
dieha licitación tendrá lugar el dia 14 de Junio próxirno, á las 
doce del mismo.

Las-proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
en los 10 minutos anteriores á la hora de la subasta al Presi
dente del Triburial, é irán acompañadas del documento que 
acredite haber hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta 
provincia delimporte del 5 por 100 del total á que asciende este 
servicio, según tipo del precio l/mite, que lo es de 42 pesetas 50 
céntimos.

E l precio límite será de una peseta 70 céntimos el litio.
Dichas proposiciones serán redactadas con arreglo al mo

delo adjunto. ‘
El pliego de condiciones estará do manifiesto eh el estable- 

cimiénto citado todos los dias no feriados, de doce á tres de la 
tarde.

Sevilla 17 de Mayo de 1871.=Por acuerdo dé la  Junta,- el 
Teniente de Artillería, Secretario, Ricardo del Villar.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado dePanuncio y

pliego de condiciones para contratar en pública subasta con 
destino á las labores de Ja Maestranza de Artillería 500 litros de 
aceité de linaza, se compromete á verificar lá entrega al precio 
de. . . . .  (por letra y sin enmienda el que fuere), acompañandó 
en garantía el depósito que se exige.

(Fecha y firma.)

Debiendo verificarse subasta pública ante la referida Junta 
parala adquisición 4© 800 «lekos de crea. 1.50Q metros de lienzo 
crudo y 300 metros de loneta, se anuncia al públicoque dicha 
licitación tendrá lugar el dia 13 de luniopróxlmo, á ]as docedel 
mismo.

Las proposlelomii dieljerán entregarse en pliegos cerrados 
©n los 10 minutos anlériores á la hora de la subasta al,Presi
dente?, del Tribunal,  ̂ ífán acompañadas del documento que 
acredite haber hecho ©¡iilrcil en la Caja de Depósitos de esta 
provincia del imijorte del 5' por i 00 del total áque asciende este 
servicio, según tipo del pféeío límite, que lo es de 108 pesetas 
20 céntimos.  ̂ , t

El precio límite fíjaédM  e l de 2,pesetas.5 céntimos el metro 
de loneta; una peseta 7 cérilíimoi el metro de lienzo crudo, y una 
peseta43 céntimos el metro de crea. ’ . ■

Dichas proposíeioine» m riñ  redactadas con, arreglo al modelo 
adjunto.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el estable

cimiento citado todos, los dias no feriadosde ?dócé^áitres de la 
tarde.

Sevilj^a 17 de Mayo de 1871.=Por acuerdo de la Junta, el 
Teniente de AMiliériá, Sécretário, Ricardo dél Villar.

 ̂ « El que suscribe, vecino de  , enterado del anuncio y
pliego de > condiciones para? contratar en pública subasta con 
destino á las labores de la Maestranza de Artillería 800 metros 
de crea, 1.500 metros de lienzo crudo y 300 metros de loneta, se 
compromete á verificar la entrega á los precios d e . . . . .  ( por 
letra y sin enmienda el que fuere), acompañando en garantía el 
depósito que se exige. -

. ,,, (Fecha y firma.),»

PROVIDEXGIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
JEstepa.

n D.LÉnrKftie Ruiz Gréspd, Juez de primera instancia de este pa^li- 
„.4é,-4̂ :c..,...,'. ... . J . . . . . . . . .     ......... ........  ̂ , ....

En los autos promovidos de nuevo en este Juzgado mbre que se de
claren de Ubre disposición los bienes de la capellanía fundada por el 
Licenriado D. Cfistóbal Ojeda, Presbítero, servidera en la iglesia par
roquial de San Sebastian de esta villa, he mandado se repita en los pe
riódicos oficiales la f^ublicacion (4éá| y^fc|nte de la referida capellanía: en 
su virtud , por el presente cito\ llamó y  emplazo á todos los que se con
sidere© con derecho á los bienes de la misma para que en el tórmino 
de 30  dias, contados desde el en que se haga este anuncio en la G a c e t a  
y  Boletinoftcial do esta provincia, se presenten en este Juzgado por me
dio de. Procurador con poder bastante á deducir sus acciones; bajo aper
cibimiento que de no hacerió pasado que sea dicho término'les parará el 
perjuicio que haya liigar;

Estepa 8 de Mayó de i871.¿=Enfiqu6 Rujz Crespo. — iPor mandado 
de dicho señor, José Muñoz. • • < • X —859

. . En virtud de auto de .Su S. .el Juez de 'primera instancia del distrito 
de JBuenayista en esta capital, dictada en 6 del Corriente mes á instancia 
de D.. José Labadens, se hace público el extravío 4 e  los bonos del Teso
ro . números 468.465 y 268.466, correspondientes al empréstito de,200 « 
millones dé escudos, y de uná áccTion, núm .15.M 5, teniendo dichos bo- ; 
nos unidos los respectivos cupones-, incluso el del últimp sem estre, para 
que la persona ó cor poración en cuyo poder se encuéntren ó llegaren los 
retenga y dé aviso á este Juzgado, parándole en otro cáso todo perjuicio * 
por su ilegítima tenencia.

Madrid 12 de Mayo de 1 8 7 f.= E l Escribano, Pedro José Vigil.
X -8 6 6 -

IM a d r id .- 'H p s p ie io .
En virtud de providencia de| Sr. Jpez de primera instancia dél dis

trito del Hospicio . dictada por auf^ tní-eñ los autos concurso de acree
dores á bienes de D. Arca<iio San Juan y  Mendinueta, se convoca á 
junta de acreedores para el nombramiento de síndicos, que tendrá lugar 
el dia 19 de Junio, á la una dé la tarde, en la sala-audiencia, del Juzgado, ; 
en el cóñvénto de las S’alesas, cuarto principal.

Y para que conste se inserta el presente.  ' . . i
Madrid 20'de Mayo de i 87-1.= E l Escribano-tfcfaá^río, Juan Perea.

X —857 - ^

‘ • S E N A D A ' " '  ^
Extracto oficial de la sesión eélebra^ml dia ^  ̂de^Mayo de 1871, 

P residencia  del  E x Cmo. S r . D. F rancisco  S an ta  Cr u z .
Se abrió la sesión á.las tres ménos cuarto , y  leída el acta 

déla anterior, fué.aprobada.  .
El Senado.quedó enterado de que el Sr. Herraiz participaba 

desde Málaga que e| ma) estado de su salud no le ha permitido
a.sistjr A Jas .sesiónes, .gfreciendp presentarse tan pronto como
se ré^tabJézca. . . . . . .  ;   .......................

. Dióse éuenta de una cppiuni^acion'd de Urgel I
pidiendo licencia para pasar á la capital de su diócesis á nego
cios urgentes de la misma; de otra del Sr. Vázquez Curiel pi
diendo también licencia para ausentarse de esta corte por ra- 
z<mes de «alud-y da dé-fámiJia , - y - 4 « S r .  Igual y
Cano con igual solicitud por asuntos de familia y otras ocupa
ciones. '  ̂ ’ ' '■’■'?■- /

Hecha acto continuo por el Sr. Secretario Montejo la pre
gunta de si se concederían las licencias solicitadas por los se
ñores Obispo de Urgel, Vázquez Curiel é ígual y Cano, el Se
nado acordó conceder á cada uno un mes de licencia.

Pasaron á la comisión de peticiones las siguientes exposi
ciones: !

Una de D. Nicolás Canales é Ibañez, Abogado del ilustre 
Colegio de Zaragoza, pidiendo al Senado que en la ley de or
ganización judicial se dé derecho á los Fiscales sustitutos de 
las Audiencias para desempeñar dichos cargos en, propiedad sin. 
necesidad de presentarse á oposición.

Y otra de D. Sebastan Estuarté;y D. Tomás Marts y Vidal 
solicitando que se modifiquen las tarifas dé ferro-carriles papa 
los trasportes, siendo aplicables; á todas las cuencas carbonífe
ras de procedencia española.'

El Sr. P r e ^ ia e n te :  Orden d’el dia: discusión dé los dictá
menes de la comisión de actas que quedaron sobre la mesa en 
la sesión anterior.

Leidos dichoff41ctámenes, y abierta discusión acerca de cada 
uno de ellos, fueron aprobados sin ningunai.siendo admitidos y 
proclamados Senadores ios siguientes :

Marqués de Salamanca#„poi\Alicant©.
V D. Joaquín García Brlz;.por Grar̂ id'a,

D. Juan Ramón dé'la Chica; por Granada.
Obispo 4© Tarazona,, por,Barcelona*
Obispo de la Habana,-por Alava, 

y D. Joaquín Cors yGuina:rt,,por Gerona.
D. Ramón Fáras, por Gerona.

Dióse cuenta de que los anteriores Sres. Senadores ingresa
ban réspectivam'en te en las secciones 4.*, 5.*, 6 / ,  7.^ L \  2.* y 3.*

 ̂ ÉlSr. P r e s i i l ^ | i |e  ;.Disc de los-dictámenes de la co
misión de in¿eompatibijî ^̂  ̂ é incapacidades-que quedar on 
sobre la mesa qn la sesión última. . ,

Leidos los referidQS diqtámencs , en que se pr̂ oponia la com
patibilidad de ios cargos que desempeñan con<el .ejercicio del 
de Senadór, s© abrió: diseugion sobre cada uuó4e ellps , >y fue
ron aprobados sin ninguna los relativos ,á Ips señorea •.

D. Francisco de los Riós y Rosas.-L’ * ' i

Manuel Lasala. ■ ,
D. José España y Puerta. , .
D. Camilo Labrador.
D, Ramón MaríaiPaiatEaya*
D. Santiago Diego Maúrazo.
D. Tomás Acha. :
D. Pedro Goméz.dé.,la Serna. - 1 a i}
D. Antonio Valdés., -
D. Jacóbo U lloa.)
D. Manuel GoJmeiro.
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El Sr. Pi*e>itté¿tferLá^^^ de incompatibilidades é
incapacidadés iiiéne larpalfibrat^a^^ dar lectura de yarios díc« 
táménes. ’ ' ' , ‘ '

Se leyeron en efecto por el Sr. Ortiz de P i n e d o y  quedaron 
sobre la mesa ,para discutirle en la, próxima sesipri los s l-  
guientes^r '*:\: r

Deciai¿^ridb cbihpátíb'lé el cargo de Senador con el de Dirfee- 
tor generkí de Infante que' ejerce el Tenjente General *pón
Fernandy Feráández de Córdbva. ; ' '

Idem id. érd'e Director gerieral de A’dministrácioil militar," 
que (ejérce él Teniente General.,t)..Joaquín .Jpvellar. '

Idem id; el de Director general de CaMriérla.,;^ue ejê ^̂  e l ‘_ T \î í lAnc< íIaV “DA’rírtlí ' '
que ejerce

ii lt/ ** • iti n *̂ 4>i VÍf Ü ̂  ‘ ' *
L id. el de Presldepte.dél Oonsej,0; dé̂  , que
i Teniente Ge^r^'D.']^cunaó ,ínfa^

Idem
ejerce e l________  . . j ,  .̂.......   ,

" Idem id. el de Gapiian géhéral .de, MadrH» qd,é ejerce eíT^  ̂
niente General D,. Jqaauin, Bascóle.. , . ..  /  ■

El Sr. pTO fSideíitéi’Oraen'del dia para et miércoles : d is
cusión de los ^íct^meaes/(i.}m,¡iuedaA§om la juesa» ; '

Nb habiendo‘̂ ótrós ásünids de qjj.9̂ j tra,tar , s é ‘levánta.< Ja,
rj'í'iq 0 7 fc'jrj'' 7,;sesmn.

Eran las tî ê .ŷ

IjÍ % 

JÁ ií’iü
^áyo^dei^fjL.Exfriícto ófíUaí ¿e ta^sésion cÜ^raid eí

'{>hByil)WÑ'ÓIA’‘DBL ÓLQÍkGk l̂ 
Abiárla A las dos, y Iqida, e l acta de Ia>qterípPr ;qnedó apro

bada., I . . i . ■  ̂ 7 •; . . . I-;-.
El Sr. Qqndpjde^|*i^ll^reif:.Prop^niéM tratar.ex tensa

mente la cuestión de ferro-éarriliegdeías|Proyincoas Vasconga
das, ruegof al )G^fq*no,remita. (felosiobras de. ferro
carriles dei^s^úria^ y  Galiéia.o<éPP§trhid en construcción y 
en proyécto, y de los cantidades invertidlas ..y presnpn estadas 
■para'6llae.'ir»o .. : / ■ gn; . .M

El Sr. F r e s id e i i t e :  Se pondrá en conocimiento del.Gor j 
bierno. ' > r.r' ■ vu>íl Li

El Sr. 'V id al y. ?f€sdente, voy A annnt^.
ciar una interpelación sobre lá cfpjucjtafjáegpida por<el Go
bierno con los deportados, á las Marianas;,AI,<l}ég¡ar, á filipinas 
se les ha intimado ppr laaAdtpilidÁdes que.si no Jurah JstGops-,, 
titucion no tendrán pasaporte para.la Península.. , ,

El Sr* P r e s id w i^ *  Se. ponjdrá ení^cppocinílento déi Go
bierno el anuncio dé la interpelación de S* S. ^

El Sr. El sábado §spppaba que el se
ñor Mioistro de,la (JpejrTaephala,se dia p.ai;a!,contestar a miIn-.->< 
terpelaeipp/^|^P,pi^|acion d  ̂.pn balal|qn,¿fi:anco én Cataluñaíjj 
No habiendo S7S. señalado diai^leranqnpipjde^nupvQ, reaep.' á̂nr̂ ; 
domé hacer uso de mi derecho si no soy contestad.®, " ^

El Sr. P K e s id e o le : Se pondrá em.?eoeo€tMiie%to^^^tói'^- 
bierno. . • ,*' " ‘ ,

Quedaron sobre la mesa, el voto particul^tjel $r. Soler(gq-,. j 
bre el acta de Alcalá / y  é l  del Sr. Prefumo, ¡sobre réfónná-dpl; 
r e g l a m e n t o . v

Se anunció que elSr. Montero Ríos optaba por el distrito,¿e 
Palacio (Madrid). . / ..//

El Congreso quedó enterado de que S. M. había hecho mer
ced del título de Marqués de Cenia al Sr. Cotoner; del de Conde 
de Rosas á.D. Francisco^ontemar, y del de Conde deLSerrailo 
al Sr;'.D..RafaélEchag^.  ̂ . / ’ > '; fVfií. í,

quedp.enterado .d.Coqg^^s^  ̂
por ejl^Regente del Reip^ cqncedrendn merced deL,titj£iq de.DuT^ 
que^ de Prim con grandeza de^Espaha á lá señora v:¿û  
Capitán General Marqués de los jQastiUejos.. ,,. 7 j .,  ̂7  * 

El Sr. Marqués de el Sr. Ministro de Há-
cienda ha anunciado .qp'Pf Ub;sé, ha_ncph^ al¡teraciq¿algiina,en^ 
el presupuestPideí-ift^^ Estedq, y o , ,qué le creo sus
ceptible de aíguúafftO^,raciones, ruego 'al §>.■ Ministro sé sir
va enviar al Congreso ét presupuesto dq l870,ár 1871. ■

El Sr. P r e s id e n t e : Se^pbndrá- en conocimiento del Go
bierno.

El Sr. p ia ^  Q u in te r o :  He recibido noticias de Sevilla 
que tienen reíación con ql órden público, Deséo decirlas cuando 
esté presante el Sr. Ministro de la Gobernación. Además, debo 
hacer una pregpntaal de Gracia y Jleticia. Sé ha negado se
pultura en la provincia de Huélya á una persona por el mero 
hecho'de haber o^ébi^do el matrimonio civil ántes del religioso. 
Deseoi pues, saber ai,el ¡Sr, Ministro de Gracia y Justicia va á 
presentar el proyecto ,4é secularizjáeiqív de cenienterlos, porque 
si no yo reproduciré el d® 1̂  Î ŝí̂ -da. ,

El Sr.lP,ye^idente^:. ,Se ,p|)nara e^<conoeimiento del Go- . 
bierno la,pl‘egünta’de'S.,S< .

Se va á dar cuenta de unaproppsieion que se .ha;presentádo 
en la mqsa. .  ̂ ,

El Sr;.S e c r e ta r io  (Ferratges); Djlce así: '
«Pedimos al Congreso se^airva ácordar el nombramiento de 

una comisión de Sres. Diputados que examine los expedientes
administrativos referentes á la^fundapion y operaciones de las 
sociedades de seguros, de crédito y bbrás públicas,,os.tablecidás 
en Éspaña desde el año 1848, y continúe la informáCion parla
mentaria acerca de las mismas, inicia'dá por lafe Oórtes Consti
tuyentes, proponiendo en'Tsu. dia.ial fCongresp) lo que estime 
oportuno*»' '
 ̂ «Palacio del Congreso 16 de.,Mayp de il8p.*-Gabriel Rodri-. 

guéz.F^Manuel Mérelo.=^Joáqnm'de-Ibarro-la/í==*=FRaocisco Pí y 
Margal 1.—El Marqués de Sardoal.==Máí^uel Pastor y Landero,== 
Félix García Gómez.» ■ . i

El Sr. i io d r ig u e a  (D. Gabriel):;Poc|>|,ílffi4 ei^j^oyo de ía 
proposición que acaba de leerse. La información paríamentaria 
sobre sociedades dencrédlto.nquédó jmteVrumpida al disolverse 
lasCórtes:|ténia,hechos tra}) ’̂ps importantes, y creo necesario 
qué continúen: pido, pues, á la Cámara que así Ig acuerde. * 

Consultado ol i^hgttéspjí quedó tomada en consideración la 
proposición ,;^se'ánupciuque pasarla á las secciones. '

El Sr. R o c lr lg u e^  (L). Gabriel): No éléndo esta proposición 
de ley,, y  ̂ ĵ rgDjértdp̂ Ojé jque el q^íritq de lá Cámara es apro
barla desde IjUĵ o*̂  9pñiision júé se nombre podrá ser ya la de 
información parlamentaria, sí el Sr. Presidente se sirve con
sultar al CqngresQ7,j,j  ̂ * a- . ’ ^

El Sr. l^ r e s id é i lt é I  Sé>¿*4 preguntar s is e  apr'ieba la 
proposición, y en tal í^so, gagtó[^jlas qecciopes,jfí|t^ el nom
bramiento de esá CGmi9Jf)m¿"

Hecha la preguntai^quedq aprobada la prójp,5aiéi^i abordán
dose qúe pasara á las secciones para'el nombramiéntó de Id co
misión de irdormacion. , ^
, Se leyó Ja^'iguiénte prgposijCj^q dpi gf.lLostáu: ,

«Pedímds ál Congreso se sirp , déclarar y hacer presentoj. 
Gobierno^ í^á Jos efectos,oportunos., ctue han visto có'n^gró- 
fundo qisgqstq; la conducta,dpl^ Sr7; Gobernador de Bá^c^^pna. 
viQ^ndoJós artículos;qónstituciphaljes q autorizan á^los^ciu- 
dádanos para reúnirsé y  asociarse-  ̂ , /

Palacio de las, Cortes 19 dq7Í|^o )de 187L==Losíáu.-:-Fran- 
eisco Rispa y PérpThá.=^E Figueras ^fe'. Bascúaíy Casas.== 
Joaquín Escuder.=:Francisco Forasie =Rafael Serrano,»

■ El Sr. ¿OKtaii: El último dé Vosotros, hié levanto hoy in 
dignado ánté !á cóñductá crinMhaidre éín Gdbernado^-^ué des
precia las leyes y atropella los dérechos de reunión y  aéoéiá- 
Clon consignados en la Constitución del' Estado. Yô  pertenezco 
á una clase tan vilipendiada eomo d‘e¿heredádá, á quien se le ha 
negado toda especie de instruocionl yj sobre quien pesa todo 
género dé injustíéias. En Báréeloha iálibertad de asociación y 
i^uni'On^ha sMb objeto déescatnlóóMilláres de ciudadanos es
taban reunidos legMmente;» y ápén»s iban á abrir sus sesiones, 
cuando los delegados delGobeBaflaáh>r han disuelto, la reunión 
bajo fütilés pretextos. En Cátaáuñá e l  obrero tiene conciencia 
de que' la :actüal organización háee pésar sobre él todos los de
beres V privándole dej todos;los derechos. A llí, usando de sú li-  
bertádv hán querido asociarse para mitigar sus desgracias. Allí 
vereis ácudir los obreros á sus Ateneos pára ihstrüirsé; y sin 
embargó i ésta re unión de víctim as, que debiera inf un dir res^ 
peto á todos’í es disuelta pon los/agentes del Gobérnador* . .
i Lóá presos y: entíarcélados’; lo ] lian sido} sin auto de Juez 

cfompetente,: otros i^tíhosihan. sido desterrados;; y no,concibo 
cómoiUfí hombre taiírecónocidamente inepto como el,Gober-
4adW‘dé BáTceiemarháya .̂sido  ̂ m á^aqüella capital,^sor 
hré todo ááando  ̂elGr.iRiifM el buen tacto de separarlo.  ̂
i Aquí hay Diputados qué han sido Gobernadores de Bop*celo-' 
Úa, como los Sres. Escoriazá, Rios y Portilla y Moncasi : rollos 
han/réspetado.lA$ déréchos.ind^yld'ji^^^S i y;^aéjUan,spstenldQ ql 
9rdé0)i;porq,ué»eii Barééioná no sq tui-hapl.órden,éuan res*
petajpor lá Antgridad el derecho ; sólo puedq, tjúrbâ ^̂  
f  ay Gobehmdoyés íéojmn el Sr. .Jglesia^,, y .,Capitanes genérale^ ̂  
comoTíapateró yGáminde. ‘ ; v ¡ -
i Al ir el Sr. Iglesias á Barcelona, haciéndose eco de ruthóres 

Ridículos sobré'próyéétoé-de; presos
tres'Cíh dad anos franceses y encerrados como ciúpiinalesy y des- 
pueé desteifrados ; y hemos tenido qúe qiasá^ PO? la v^'güenza 
de que en él extranjero vean que en-úna de ilas prirnf ras ciuda
des do España hay Gobernadores que^uo entienden de leyes. ;

Yo quiero insistir sobre esta cuéstion, p*orque no es cuestión, 
de partidqq es cuéstion de interés naGiqnal; y , tengo pn deber 
grande entello porque he vistO;la, hospitailidád que los franc êses 
nos han vOtorgado; y ; cuando tunaGÓrdéjnárbitraida de Bonaparte 
4a queTido entregar al Gobierno español un em,igrado, un Di- 
iJutado de la Asanablea reclamó, y  ese; emigrado* fue puesto eii 
libertad. :

Pero ,'*señóres, ¿es. posible que se tolere á un individuo que 
liamándose delegado del Gobierno ha desconocido lo que man- 
4a el Código fundamental?
.  ̂Haceúos dias vi en Madrid dos ó tres obreros de Cataluña, 

<j[ue de órdén del Gobernador fueron deportados. Otrps m uchos, 
han sido^presos¿ a . , i ,

f Señores,-para que coiíiprqndais .eTestado anómalo de Cata- 
luña*,^íijaos'en'unhecho ique’nojtiené precedentes, y sobre el 
(¡uaPréólamx) vuéstra¡atenciorí**Habia en .Barcelona un liberal 
nuyiqueridíD^e todos, qué fĵ bvaa en Martorell, llamado Vicente 
dofcpytqüé ^eíbalió qonloun héroe ¡contra el golpe de Estado 
le 1856. Estoipatriota, á quien el Geftéral Prjm tenia un espe- 
iiál éaTlnoílfueVíetinia de úna celada dcj poder .arbifrario que 
aos regia¡'en 1866,'y  asesinado en Ja estacijpn de Martorell. Su 
iiérmano Juan Martí intentó libertarlo, Jo que le costó una con
dena, de la que fué indultado por IsabelH, Pues bien, Sres, Di- 
putados: hasta hoy ha estado Martí consumiéndose en un in 
mundo calabozo de Monjuich, acusado del delito de resistencia 
á la fuerza armada, por el cuál fué indultado en 1866.

Ahora bien, Sres. Diputados: ¿conocéis .nada más anómalo? 
¿Qué se ha querido perseguir en Martí? ¿Su amor a la libertad? 
¿Seria una venganza ppr haber resistido.á la tiranía del Sr. Sa-
gastá#í^íél4fiaó doqíívi îaíH>;iH;t> .  ̂ -■ *

*dé i t e é á l l e t ó iú  emr
fbargb’i^'éi-estadórde guerra nó se habiá7ptóerl^ado,7y á las po
icas horas se mandó éntregá^' ías armas á los 'nacionales. No 
hatíiáihsfcbidoimotin, ; no se habia durbado el órden. ¿Cómo se 
;ilama ése procedlmientó? ¿Nq,es.tirániGG? ¿No hubo deseo ,de 
provocar al pueblo para desarmarlo? Graciaspucden dar los^es- 
pañoles al patriotismo denlos que. después tomabon las armas  ̂
si aun viéndose sin fuerzan‘formidables preñrierpn rend  ̂ á 
Isusoitar la guerra civiJv.como hubieran podido súsci tari a.

En los diferentes pueblos de Bárcelóna, en Villanueva, por , 
ejemplo, hay lina guardia negra pagada y movilizadauon el 
misrño objeto dé provocar conflictós. Allí ŝe han detenido per
sona ;̂ poÍ? el mismo delito qúe yo he cometido: todos fuimos 
atnñistiádós: pero á los pocos dias los individuos del comité re- 

Ipublicaño de Villanueva fueron presos de nuevo, y uno de ellos, 
Jaime P í, ha muerto en la cárcel. Tal e s , señores, la situación 
ique ño impide los excesos de la apartida de la Porra, y guarda 
toda SÚ saña pára personas inocentes y honradas.
, Y, áéñórés, si se quieren ganar á toda costá las elecciones en 

Cataluñá, preciso és atreverse á todo , rasgar francamente la 
; Constitúcion. E l General Gaminde , con un batallón que tiene 
i allí al mando de un apóstjita del partido republicano, ha come- 
’i tído tódá clase dé excesos. Al l í , durante las últimas eléccioáés, 
esté-batailoñ constituyó sus seccionas en varios colegios, y;al
gunos de sus individuos han apelado á la amenaza y  á la inti
midación, blandiendo sus armas contra los republicanosK ;

Pero, señores^cl hecho de haber prescindido el' Sr. Iglesias 
íde la Dipútacioñ provincial probaria su cínica inéptiiud s i yo 
I no la hubiéM probado ya. El Capitán general ha odíipado con 
! tropá la casa de caridad, y el Gobernador se ha puesteo desparte 
i de la'Áutóridad militar. Señores, no parece sino' qúe existen 
: las leyes sólo para tener él gusto de hollarlas. Voy á leer la 
i exposición que presenta lá Diputación provincial dé Barcelona, 
i Dice así: (Le^ó una exposición en que la Diputación se quejan 
’ djé la  áM M t hostil del Gobernador civil contra^Us M ereses de 
la ̂ dvinciay y pideül Gobierno sú separación)-•

HSát  ̂ es más elocuente qué todo lo que yo pu-
i dierá decir; En''Barcelona, más que fuera uná farsa todo
‘ loque en la Constitución éstá garantido, siémpre,e 

épócáá^ffiú existido los derechos de reunión  ̂y^áéobiacicm* Si 
ños piuláis dél derecho dé discutir á la luz del dia, ¿qué su- 
céderá? Qué se 'discutirá y éé ’ resolverá ̂ én lá óScuridad. Se 
ños' ha queridodiacer -él bú coñ lá asociación llamada in terna’ 
cionaL S ilos obreros tenemos ideas erróneas sobre organiza- 
cióñ 'soéial, có d íB ^  i^ÚházÚmos #ñSdiei venid á discutir con- 
nosptióá; Entfé^&ñtó yo os diré que allí  ̂quién hásguordádo lá  
próblédády la fámilia eñ circunstaúéia&CFÍtiÓá^hánéido obreros.

Pedimos, pues, libremente ejeréidó eldereého de ^ociacion: 
la condupta de lopdridivMUós de'lá íf^íéHiJdíéháí e í  ciará: yo 
soy indívídúb ddéíádociedad, y dééláfó qúe no ños separamos 
de la línea de la justicia y de la moral. Cúmplo, pUes, el deber 
que me han impuesto miúiCi^nGiudádanos, y concluyo dicieifdo 
que si Ja lijtj9^tad de reuuion..y asociación mo se respeta, por 
mas que ae cuente con e l apoyó de la fuerza bruta dáP^’jército, 
los qbrerÓs/sabremos cúmMr con nuestro debér. ' ‘ ; yi.w ;

Él Sr.dftalagwLOr: jbomo Diputado por Barcelpná, m  
palabra para defender aĵ ^̂  Autoridades dq
nbóvincia.. *

Sr. F re islíi^ iitó : Ño tigne la palabra, «fgün reg lá fa leú fó j  
más quo eí taútpq de la prj;}J)(^clon, y el,Gobierno si. quiere 
usarla. ' * ‘ '  ̂ ;

El Sr. Ministro de la € ío I ier iia c ío ii:  He recibido un des-

paclió'íde Bároelona, á las dos y mediaj de hoy, que dice así: 
í «Barcelona 10.—Madrid Mayo—^rj^t.^Goberna- . 

dbr Mihiatro. Gobernación;—Tengo la safisfaccioní de saludar 
á V̂  E. to d e  la gran fábriea de los Srés. Batllo hermanos, que 
hoy h a  vuelto á abrirse al trabajo despees de iresr meses de 
páralizaéion; Este fausto acontecimiento, tan anhelado por lacul- 
ta Barcelóna, és de la más ventajosa trascehderieia para el cré
dito industrial de España, para e l bienestar de las clases obre
ras y párá e l robustécímientó del órdén público.—El nuevo di
rector de lalábricaénviaá V.E.á> nombre de sus dependencias 
lá ex presión de su afée to y respeto.—El Alcalde primero y yo  
saludamos á V. E. coñ él mayor cariño.» <
; Está serla la más éumplW^  ̂ contestaéioá al; Diputado que 

acaba de distraer al Congreso calumniando álas Autoridades de 
Barcelona.-' ■ •  ̂ ;.íííí;. ■

No sé si debo contestar á las calificaciones inconvenientes 
con que elBr* Lostau ha honrado á lás Autoridades de Cata
luña; S. S; ticfiB derecho á censurarlas: lo¡ que no puede hacer 
es denostárláé ; insultarlas, como S. S. ha hecho. Se tfata de 
Autoridadés que ejereen funbioneí públidás y están distantes 
deáquí;- '̂:: ■; /;); i-. -r..,,-.',.: /■ ■,

Yo rebajaría á aquellas Autoridades si la» defendiera de los 
■ ataques delSr;'*Loslau.-* v;;’, j!; ,■ ...yN

El Sr. P a s c u a l  y  C a s a s : ¿Y la CoúítiituciQn? *
I El•Sr. MM^tro lá^^®^blfeCB^cíotl ̂ No autoriza á insultar 

á nadie: á eso se oponen, no sólo la Constitúcióm, sino hasta 
las leyes mas^yúl^fés dé la édUCácioñ másíyulgarl 
í Puesto^be la propoálcioh del- Sr. Lostsu ’ s&o, se refiere al 

Go'bérnadof civil,' ¿por qué los insultos á  la Autoridad militar? 
Féro ¿ha dettiostmdo S\ S. que el Gobernador civil: hayá aten- > 
túdó ai derecho dé asoéjaéion?-No: todo lo que ha h®oho-ha 
sido disolver una reunión quétenia por objeto atéptár aldetecho 
del trabajador y atropellar á Jos obreros honrados quetquerian 
ácUdiráiloS táileres. Han hecho bien las Autoridádeá en disol
ver esas áSOéiácioñéS, lo mismo que las que trataban de promo
ver artificialmente''láshuej^as.B Góberriadór pidió los regla
mentos y los fíómbirésde esos ósociados; y' como éstos no tenian 
gand de trabar éOnocifelento-éon la Autoridad y ocultaron sus 
nombres, no están esas asociaciariesvdentro de la Gonstituéion* 

Dice el Hr. LostaUiíes nécéáario que todos cumplan la Goñs- 
titucion. Es verdad; yíí’pdrñsoi'la Autoridad' está en su lugar 
prohibiendo asociaciones que están fUera del Código funda- 
meútálU' *c; n '' c , * r /  * * i-

S. S. nos ha traído una porción de historias que nada tienen 
que vér-dtM%íCG6béi^dór.’ ̂ Nos ha traído la causa qué se fór- 
hiá á'JüáCúllteUí por ffesfetirá láJiranía de D. Práxedes Matea 
Sagastá. GeñÓres, al Sr. Martí sa le: tiene preso porque cometió ' 
íin' asesinato.' (Eí Sr. FigmrfmijpUpil§ palabra) ¿Es Verdad ó na  
qúé fuá asesinado’en Graciaiuii0gilitóá&' civil cuando quería me
terse en la iglesia? ¿Es véi’ád&qiíéúase asesinato ha sido im
putado á Juan Martí? PuegTar4so*eétá en prisión v y nada tiene 
que ver en ello el Gobernador ni lá tiranía de D; Práxedes Ma
teo Sagasta*. - * ’"■  ̂ ‘
: Pero en seguida hábíó S .^ . de la ’míhlé0/icidnc|^|sada, supo-
hiendo (f'ésto lo hán iré^étádo^yaéfelft*^oíi^s^^]^’̂ Be de  ̂
enfreñfe)íque'yo hé dleho;qUételfttf^iWOcád®ílff'súble 
fe. S. está equivocado; ni pfoVoqué'láéSÚbtevacronj ni me inco
modaba la Milicia republicana. Dije, y repito,'que era tal el es
tado de anarquía, que ñádie. quería estar déntro dé laley, y que 
yo tenia empeño en que dentro de ella estuviesen todos, inclu
sas la fuerza ciudadana y las corporaciones populares que es
tuviesen fuera. ' . iv , í V

Los males de la libertad' se  w rán  -por la libertad misma; 
peroles eUando todos están dentro de Ja 1©̂ : de otro modo no 
hay tal'libertad, teinO'licencia. Yo, pues» me esforcé para intro
ducir á todos de la l e y , y lo conseguí, gracias,. según
él'‘Sr.'Iioétauvá46éIrepublicanbs federales, que siendo tantos 
no quisieron combdtm Repito las gracias. ' ,

Respééto del cóftiité de Villanueva, ¿qué tiene que ver su 
prisión con el Gobernador? Que sus individuos han sido indul
tados y que de^pUes varios de ellos han sido presos. ¿Y qué? 
•Será que los Tribúnáles hán visto qué ;hay en los héchos d® - 
úlguñbs ep íasquéno -son poiíticas. P o r^ ^ sin  duda persiguen 
á unos y no á otros. . .Y -

Él Gobernador Gorcuera tenia hecha la dimisión^ ántes de 
ílas'efécciones, y S. S. sabe que el Gobierno no las quiere ganar 
áda fuerza. S. íS. no-debe hacer amenazas de que los obreros de 
Cataluña se levantarán. Los obreros de Cataluña no se han su
blevado casi nunca contra Gobiernos reaccionarios: siempre 
sus sublevaciones han tenido lugar, bajo el mando de Gobiernos 
liberales. Aconsejo , pues, á S. S. que no toque ese punto de las 
sublevaciones.

Habla el Sr. Lostau de la separación delGobernador de Bar
celona , pedida por la Diputación provincial. Esta corporación 
piensa como S. S., y no es extraña esa petición.

Aunque la Internacional, a que S. S. pértenécej n i me éáusa 
miedo ni mucho ménos, bueno es que diga algo de ella á pro
pósito de lá prisión de los tres franceses. Hablaré digéramehte» 

Hace algún tiempo hay en España étertos agéntés de socie
dades que,tiénén por objeto trabajar la oíáse obrem. De algún 
tiempo á éstá'partó'estos agentes han recibido únpMéroso au
xilio. Miéntras han estado solos han adelantado poco; pero ayu
dados ahora por emisarios de la Internacional , éftiisariós que 
pasan ya de SOOy^^n adelantando algó más. Éstos emisarios, 
qué úfean de tédós los disfraces,'trajes y nombres ménos los su-  

i yós‘pTOpios, y que trabajan-en todas las industrias ménos en 
la qué lé í es péoüllarvse ocupan en promover huelgas, en cor
romper con dádivas á los holgazanes, en amenazar á los traba- - 
jadores honrados, y én ofrecer á la clase obrera eh general un 
porVéhir de bfeiíarídanza imposible de obtener,' para impulsar
les á la péiúmrMcioñ éocial. * . : . •

"Donde hité itíál sé' ha presentado' cdñ rnfyé ' gravedad es en  
; Bardelona; y eñtre esos agentes habik tres í^fiañceses. En Bar- 
celoñá hay ñiás franceses que 'Víváñ al amparó ¡de*

j nuestras leyes'; pues bien: no sólo eSoS'tres dé la Internacional 
' han sido denunciados pór'pé'rsonás de-todás clases, sino que lo 
han sido también por muchos dignísimos compatriotas' suyos 
que- tienen 'int’érés'en qúe’ nó se’abuse dé la hbspilalidad. Esos 
franceses no tráiáfi dócúmento ninguno; 'ñi'éjerCian otra in -  

. dustriá qiie ágitkt las-masas obreras, exdi'táflás á la  rebelión y 
' procurar huelgas. ¿Qué hacen los Gobernadores'cbñ esa gente, 

de cuyámayor'ñafte se ignora la pí*óeedéncia y eh Objeto? YQué 
¡ sé riácé cbn’ésá*íiube dé extranjeros rriandadoS'pbr la que se 
’ ha llaínado Contidune dé París, Sin duda en correspondencia de 
' ios éiñbkjarforeí'dÚjúego'qué‘‘se~lé mandan dé aquí? No hay 

sino déclr' á esófe 'cábállebés: Ustedes nada tiehérrquei hacer 
aquí, ¿i sus credenciales' ñd ^Coyumune rioí aiMen- para ñadai 

Esos tres~ franceses no eran emigrados. Si lo húbiúraH sidoj 
buen cuidado se habría tériido dé no enviarlos á su país'** pOr-̂  
que el Gobierno sabe muy bien lo que debe a la desgracihDNo 
hay incónveniente'én que vuelvan á España; pero sin ocultar 
sus nombres ni'su industria, y obedéciendo éstrictamente las 
léyés de España/T:-  ̂ .

En su derecfid'^smn los obreros pidiendo el salario que gus
ten, y en su dbPébtóo f̂es empresarios concediendo'ó negando la 
petíoion.' Lo'^tfé érrminah &  fVonáover artificial mentadas
huelgas, apárW ñél trabajo honrados y pértur-
bérlIsóClTdad. - . Uo l í - ( . :  ■
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Basta por hoy áe La InUrmtcioníü lím cB ^o  guardarí oiárlas 
cosas <|ue sé pam peder saber másy ^

Góncluiré; pues i dioieBdo al Sr.lLostau que S» S., que,tiene 
influencia en los obrerc^ > deberla aprovecharla jnejor de lo que 
la  ha apro^tóada ; La suerte dé los obreros no está euLo^ín-- 
iternaeiúéal ;i otras iasociaciones hay que pueden dar mejores 
frutos ai pobre trabajador, cuya suerte nos interesa á todos. No: 
es por esos espeeulladores desconocidoe que vienen del extran
jero por donde ha de Y^nir la felicidad del obrero españok No 
se haga S. Si instrunaento de una Idéa que ♦ léjos de se.í geneVí 
rosa,,tipnde á hacer a f  obtéto instrümento de objetos que nada 
tienen que ver ni con el «trabajo ni con el obreroi /

E lS r i O n flb ii:  Pido que se lea e l art. 140: del reglanaent* 
io. (Se leyó,)  ̂ ; > < / ' , - r

El Sr. l i o s t a a :  Debo deshacer un error en que ha incur-r 
rido él Sr. Ministro de la Gobernación ̂  ó más bien,, en que le 
ha hécho incupir el Sr. Maluquer* que apuntaba á S. S. Dice
S. S. que Martí está acusado de asesinatov Es inexactoíi está acu  ̂
sado de haber resistido i  la fuerza armáda en 4866^ falta de 
que fúéi ya íindultado. Eñ cuanto. á la causa á ? que * se ha refe^; 
rido S. S., está probado que el dia de esa muerte del guardia 
civil Marti no estaba en Gracia.

Respecto á la expulsión de los franceses, yo. creí que S. S. 
se apoy aria en alguna iey.^ ; ^

El; 6r.; Piresíileiite:. S.:tS. nô t̂óene.̂  1% apalabra parâ  contes- 
iari sino para fectifieal̂ .:.T= ; ,i . >

El Sr. IiOStaig:i:PuéSfídir,é que uo^ ŝób esos tres ^franceses 
eran conocidos, ŝino?iqucn uno era escritor del pwjSdico La 
Em am ipatim  de /holosá;í eL otro corresponsal de- periódico 
de Barcelona^ y ninguuoípertehecia á La Internmonai.

Señores  ̂ ¡ trescientosc emisarios corrompiendo la ©oncieincia 
dé los obrerosí;rfQuéímal;(Conoce S. Sé̂ áí los obreros de, Catalu
ña^ cüando los >cEee capaces de rendirse; por un puñado de oro!

En cuanto: á la dureza de mia calificaciones „ .difre que, en 
todasrpautes al que atenta á las ley es uu le  llama criminal.

-Se’dice que las huelgas dfe los obreros producen perturba
ción. Pero en la Gonstitucion está el dereeho dCjireunirse pací-, 
licamente , y miéntras la reunión sea pacífica.í no hay derecho 
en el Gobernador para disolverla. , ? > ? * ; . - ^

Un casino que existía y que había presentado su ,reglamento 
ha sido cerrado 4 y lo.iñismo ha sucedidoícqn; felí casino rcariista, 
según puede decir el Sr.. :G¡Dmez.r . : / .> w:  ̂ c -

El Sr. P r e s t id e n te :  Vuelvo á rogar á S. S. que se limite 
á recliücar. •[ 4'-\'  ̂ --'wn ^  ,

EI*Sp. lAomtf^vLi Deséo.haceí* cousW  quéflas razoniéft)áíqga .̂ 
dae por el Sr. Sagasta no están fundadas en ninguna/leycí ; quen 
Martí no, está preso por asesinato, y que las - huelgas r no sonj 
nuevas en Cataluña , sino: que datan de muy an tiguo-Pido, , 
pues., al Gopgreso que examine cou lmparcíalidud la situación .. 
de Barcelona y tome eniOonsideraciQh ími preposición. ;

í EL Sr. ]IIali*q[gi®p; .El Sr., Xoatau dice; que he apuAtado- 
ai -Sr. Ministro de la Gobernación.; varios datos ̂ sobre la aeusa'n i ¡ 
clon de Martí. No he hecho ta i: yo, si hubiera apuntado ai, se
ñor Ministp î|e la GobeSmacioAi íe,-habr^ dicho que báj§>(jel 
punto de vista deh derecho internacionaL podía el Gpbern^or 
mandar á Francia* á'esoe(4reg extrianj.erost En dicho sentido 
jurídieb quisiera yo quechi asesor del Sr. L o s t r a t a s e  la,cues- - 
tion para ocuparme, d e ^  , r.

‘ El Sr̂  C iiiH »n,i,íDes^iáidecir algunas,palabras. 8|l ¿ ouh 
gresq para defender: d'ua^ahí^nteisdefAñ^'quPj aj¡aue.íqi Apnpr, 
dem ifem ilia. .Son rl -.í;

El Sr. P r e s i d e n t e .  No pu^q conceder á V. 
porque n o lo  pertíiité el>-yegl¿BQentOiuí'  ̂ ' • . * , í-; . 1

El Sr. G n l l n n ;  Gohste que el Sr. Lostam al pronunciar la 
palabra cinico; no debe saber lo que significa en castellano.

El Sr. G ó m e z :  Ha dicho el Sr. Lostau que el Gobernador 
de Barcelona ha disueito otra asociación .oariigta. Yo me levan
to para decir que el Goberiíador prohibióla reunión. ' - , .

El Sr. P r e s i d e n t e ;  V* S* no tiene la palabra sino para una 
alusión personal.  ̂ :

B fiSf. CjOiMeK * Conste que el f’Gobernador prohibió la re- 
unioá^dqia asociación católica en la Casa Lonja,....

E l Sr̂  P r e s i d e n t e : No tiene Y. S. la palabra, y ha con
cluido V. S.

El Sr. P i g : u e r a s ;  El Sr. Ministro de la Gobernación ha ha
blado de una persona que ha hecho servicios grandes á la li-  
bertadry debo decir cuál es la causa de su prisión, y mostrar 
que el Sr. Ministro de; la  Gobernación se ha equivocado .com-» , 
pletamente. . - . . . . . . . . .

Ei Sr  . P F fesid ^n te: No puedo permitir á S. S. que siga en 
ese terreno. t » . . v: .

El Sr. F i g n e r a s :  Yo me he levantado para dar las expíi« 
caeiones que prueban.que el Sr-,Ministro d© la Gobernación,ha 
estado inexacto. Si S. &. me permite.hablarr eneres minutos ha
bré probado esa inexactitud.

El Sr. P r e s i d e n t e : Yo no tendría inconveniente en que 
hablase S: S.,con taL que no sirviese.de precedente...».

El Sr. p ignerasu * No quiero que la máypría censure ai 
Presidente, y renuncióla palabra, n .

Puesta á votación .la proposición , no fuá toms^jeq consi-  ̂
deracion porrl^^, votos contra 74 en la forma sigujqn|u

Señpres que dijeron íioV ^  ' '
Ferratges.-^Rips y  Forti}la.-^Serrano¡ Doniinguez.—Sagas- 

ta ( D. Práxedes ).-i-López Áya!a.-r- Moret.—- Beranger.—Ullqa; 
( D. Augusto ).-rCamacho.-— Prieto.-^ Capdepon<--Pal§,U:—Mo
reno Benitez.^Riodriguez (,D. Vicente ).-r̂ Navapi*Q y Ochoteco.- 
Crespo.—Lafñtte>—^Marqués. de óamarena.—Ramos Calderón--;— 
Sagasta (D. Pedro).-nRodriguez»,Seoane*—Vidal y Lopez.—rBo  ̂
bilio.^Alvarez Taladrid.—*De BlasinrMuñoz Vargas.-^Damato.-. 
Bermudez.-— Ibarrola.— Muñoz.— GoAiez<,AEÓst^gui»n«Acuña.i7-/ 
Loring.-r-Miranda,^Higuera.—^Moreno, Portela*T~Sja^z fie RÓ - ‘ 
zaSirrTcjadav^Beéerra.-t-Franco del Corral.—Barípn (D. Joa
quín).—Angulo (D.vLuis).—Angulo (D. Santiago).-^jáomero Gi
rón.—Morales Diaz.v^bellan.—Rozas.—■Mansi.r-Cpll y Monear- 
si.—Albareda.-Monoasí.,fNuet.—Muñoz Herrera.-‘-Escor.iaza — 
Conde de Agramonte.-?^ppterade Espinosa,--Martínez perez,.-;rr* 
Alonso.—Brú. — Gullon;—Avila. Ruano, - r  Peñuelás.TrrReig.—" 
LJano y Pérsi.—León y  Castillo.:r^Lo.pez(p. Cayo).---NunéZ;fie 
Arce.—Fandos.-r-Fabra.—rTerrero.-í—§an¡chp.—Jíerréro.—^Eénap 
y'Muñoz.—Garrido (P. Joaquín),j-^Monterp Ríos (D. José).T^pá- 
ñon (p. Francipco)>—T Anglada.-^-^Rivero CidraquÁ—Gamázó,.-- 
Vicene.—Balaguer.-^Gavin.—Sanp y Górrea.,—kofiriguez' (Don 
Gabriel).—Carrasco.—La Orden.—^ v er a .^  Andrés Moreno.-r  ̂
ValeraíP. José María).-T*Moya.--rPalaciosI^Cruzáda Wláamíl.-^^  ̂
Maldonafio.—Gpivez Cañero.—»-Marti¿nez (D. Cándido). — López 
poimngqpz.—López Guijarro.^Spriano jP]asent.-~rAdan y Cas
tillejo,.;—González (D. Venancio).—.karrenechea. -^ Vilíávieen- 
cio.-^Prazeo.-pCardenal.Tr-Diegpez Ámoeiro.—Abascal.— Pere
da (D. Patricio).-^Poveda.—B.uenp.— Merchan. Alároon Lu-
jan.--Lafuente.—Zabalza.--lAlonso Colmenares.,^ Valera (Don 
Juan).—Moreno Nieto.—Shelly.-r-Rqiz. Gomez.-^Curiel y Cas- 

Saavedra.—Péris y Valero".—Massieu.—Piñbh—rGomis.--T 
Pasaron y Lastra.-TTMontesino.—rRomero y Robledo.—MonteYo 
R íos (D^Eugenip).iT-Rivero.—-Nuñez fie,VtíascQ-T“ G asset y Ar- 

Fernandez.^ Saulate. Duran.'—(Sfiíp..'p- Maluquer.— 
Candau. — Ulloa (D. J[uan).^Burell.— GaÁ:ía G^méz. Aícalá 
Zamora. Estrada (D. Luis.)—Mata.—Martihez Eárcia.7-MAñoz

de - S ep ú ly ed a .-^  Gam ero Civico.rfr-P,erez jam ara*, r -  R o g e r .^  
Valbuena.r-^R obledaC hepas.—í-MerelleSfT~Sr. P resid en te .. , . ,

■ Xotal, m .  T, ■' , f.- ' , ,

S e ñ o r e s  q u e  d i j e r o n i )  , » o
B a r r io -y  M ier.— M h r a y ta .^ T u ta u /^ P a ^ u a l y: C asas.— M a r -/

qñés d e ‘ Sofraga  —  Diá® Q uintero.'^^G óm D za.f^ O ch o a .— Ubíii' 
cpta.— Ó con .— P refu m o  ^ E s t r a d a  -V illáverd e.-^ P ered a  (Di José^ 
M aría).— G onzález C h erm á ¿ ^ S a ñ u d 0 .r^E á;cuder.-^G arrido (Donr 
F ern an d o).— P erez  de G uzm anj - ^ S á n c h e z  Y ago . — C onde d e  
R ochéi--^ V ierha y ■ T^erreros.-^Sanzí y; López*— V a lí.— V aron a,r-. * 

i M arqués de C a m p b -F ra h co i^ P e réz  G arch itorena. S a lin a s ,—  
R isp a  y  P erp iñá;-^S icars:;M ^lauder.— C aateilv í.— V id a l de L lo -  
b a te r a .^ N o c e d a l (D . R á m o n ) .^ F a n to n i .-^ u t ie r r e z  A g ü era .—  
M oreno R o d r ig u e z .^ L o s ta u .^ P í  y  M argall.— O ren se .— C a s ti-  
lla .¿ ^ S Q rn í.-^ S a n ch ez iR u a n o .^ M u so les .— F ern an dez (D .̂ F e lip e  
F err ia n d o ).-^ V id a l y  Oárlá.— O tal.— S a n  S im ó n .— M enendez d e  
L u arca .— G óm ez’ (D . Valéntin).-*T-Alcíbar>--^Sei?raiio M agriñá.-r- 

' M olinero.— G arcía'L opbz^ —F ig u er á s.— Q uiat) Z afqrteza.—  D a |-  
m a u .'^ R o y o .^ B e s  y  H ed iger .— S u r e d a ^ H e fn a n d e z , y  G o n z á 
lez .— C onde d e  O rgazi-^N oeedal’ ( D. C á n d iio ').^ A b a rzu za iT í-  

■ Oasteiar*— Forasté.--4,Pruné(iáj+-‘Rezus^lai— V in ad er .-r -E ch ev erh  • 
ria.— B lán c.— G óm ez (D.¡ Ahiaia0 ) .r i-G ^ Z i de Zárate.t—Castro^ y .

' ^ o lís i— L á p izb u ru i - H obia ofid en  V , - ^
; m ta l , ; 7 4 .  v
j E l'S r . M in istro  fied á  Góbli^íláíéíófiíócupó la  tr ib u n a  y  le y ó  

un p ro y ectó  d é  le y  ilamándÓ^áP% éHiéi'o de la s a rm a s 35 .0 0 0  
h o m b re s d é r  á l i M á i ñ i é ú t o - y q u é  se  a n u n c ió  ■ 
que paéáriá á  lá s  sécc^oñes p átórioH ib rán iien to  d e-eo m is io n . 
i S e  le y ó  la  s ig u ie n te  . .   ̂  ̂ ’

i ' BropoHciort^xdelSnJ^^
’ _ «L o s  D iputado^ qu e su scrib en y: ¡considerandíD que> fias Pro*- 

v in c ia s  V a sco n g a d a s y  la  d e  -Navahra*' haai p erm a n ec id o  • ©n eB̂ . 
tado d é  gu erra’ por espacio  de m u c h o s m eses , s in  q u e h a y a  pre
ced id o  á  la d’eclaracion  la  le y  q u e ex ig e  e l  art; 31 de<la 'G .onsti- ? 
tu c ion : ’ ' . i . .

' C on sid eran d o  q u e en  la s  m encietoadás provincias,’ aparecen* 
in fr in g id a s , a d em á n  d e  la - lé y  fhnÜamiBntal,dae le y e s d F d ia a r ia s , : 
y  én tre  e llaé  la  de órdefi p ü b lie o /c o n  la  fo r m a c ió n  , fie C o n se jo s  
d e'g ü errá  q u e  d á n  én ten d id o  e n  las; cau sas dnstrulda&  po-r• re 
b e lió n  - s im h a i^ c té r -m ih ta r v 'c a o tr a íe l t e x to ;é x p r e s o íd e la  ley¡í 
in en c io n a d a  y  de o tras an teriores y  posteriores: .1 /  : n

C ón sid erán d ó q u é ^yáedm-uñr’fe s fe e le s íy  pre  
ciü d ád án os por sentencias* qu eí s ^ ü b  ó p iiiió n  de íqiérsona^íeu?^- 
ten d id a s , p eritas é im p arcia les, son  n otor fem en te  u u la s í  fie í i i a:,

C on sid eran d o  qué-ha^ sid o n fú silá d o  d n i  c iu d a d a n o u p o r  im a  
A u to r id a d  d ep en d ien te  d e lG o b ie r n o , sin* form adionrdéidausa,v , 
n i por T r ib u n a l c iv i l  n i m ilita r , n i co m p ete n te  n i incjom pélen’n 
t e , ‘SegüA aparecA  en ú n  docúm eiato p ú b lic o  d e carácter  o fic ia l, 
y  fie leí cu a l resúItaM a, s i fu ese  c ier to  e l h ech o ,: s in  q u e el,G o.- 
b ierh o  lo  h a y a  castigád o  n i d e sa p ro b a d o , in fr a cc ió n  m an ifiesta , * 
n o  so la m en te  de iá ítío n stitu cro n  ^y de la s  le y e s  ; v ig e n te s  y s in o  q 
de lo s  etern'os p rin cip ioá  dé' d erech o  y <: de ju s t ic la íy  d e - in o r a L  
que r ig e n  en  to d o s f io s  p u eb lo s c iv iliz a d o s  d e s a f ie r r a ; :  i i ; ;  ;

C on sid eran d o qüe^eñ V izca y a  fu é  d isu e lta íla íB iítU t^ e io n y  e l : 
R é g im ie n to  dél señ o r ío  c o n tr a  fueros,^TusosüargtigüO^ y  ven em n -o  
dos , co stu m b res que^c^táíi^íegalm énte en* v l^ r ^  fy u eeitp lazado ,. 
de la  m iSiña i le g a l m anera  ‘ í 4 r .r

Considerando^qU e’h a n  >sid o  a tro p e lla d a s lá s  .pdra<¿ias y  
pifedadés'í' tánto^ efií^b^eñX)9^q y  ̂ V izcaya  ©QÚÉOLenrlaáíOjílBie.RrQKí 
y ip c ia s  ^ l 9RÍ|¡KsR»rgoift,vdí0iJr ¿

ro r i's ití^ ín b arfóG fiftééJós'd é  gu erra?'ífv ‘ ■ • iS'cVif . .
C onsiderando que a lg u n a s de estas ap reciacion es se  h a lla n  

fo rta lec id as con el fa llo , o fic ia lm en te  p ú b lic o , del S u p rem o T r i
b u n a l d ec id ien d o  á favor de la  ju r isd icc ió n  ord inaria  la  co m p e
ten c ia  n e g a tiv a  su sc ita d a  en  la  cau sa  de lo s  D ip u tad os fo ra les  
jde V iz c a y a , y  se g ú n  p ú b lica  v oz  y  fam a e n  rep etid o s e x p e f i ie n - . 
ítés'in stru id o s en  e l C onsejo  S u p rém o dé la  Guerra; - 
i ' fP ed ííriés á l Congreso* se  s ir v á  ácord ar q u é se ;re c lá m en  d é l ? 
iG óbiérñó lo s  exp ed ién tese  q u e -so  h ayan , in str u id o  e n d o s  diverr^* | 
Isos M in ister ios para declarar n i  estad© d»e: gu erra  e u  la s  P r o v in e  * 
; c iá s  V a sco n g a d a s y  én  la; d e  dSPayarra para da continuacioni;: 
ídel estad o  excep c io n a l' por e sp a c io ld a ss ie te i n íeses;& S M ca u sa s ■ 
se g u id a s  y  fa llad as por lo s  C ón sejós de g u erra  en* la s referid as  
p ro v in c ia s y  en  la  de ̂  Búrgos;*, e l ex p ed ien te  form ado para co n 
ced er in d u lto  á lo s  p rocesafios y  .co n d en a d o s ppr un ,C onsejo , en  
la  cau sa  lla m a d a  fie A z p e it ía ; lo s  an ^ G ed en tes que obraVi en  q | ,

¡ M in ister io  d e  G racia  y  J u stic ia  para Ja < in h ib ic ió n  d e  la . ju r is7 
d iec io ñ io rd in a r ia  en  ca u sa  sob re , reb elión  en , que co m en zó  a 

; con ocer, n o n  arreglo  á  la  le y  de. D rden pfiblicQ y  a  o tras a n te 
r io res * y  posteriores: á  e l la ;  la s  órdenes,i ya  e scr ita s , y a  te leg rá - r 
f ic a s , que e l G obierno h a y a  exp ed id o  á la s  A u d ien c ia s  de B ú r - í  
gos y  de P am plona; recornendando la  in h ib ic ió n  de lo s  T r ib u -  
n a les ordinarios-;; e l exped iente-dé: d iso lu c ió n  y  reem p la zo  dé la  
D ip u ta c ió n  foral y  ■ R e g im ie n to  d e l,sen  orí o de V izcaya; y  e l  q u e  

i se h a  d eb id o  form ar, ó  lo s  a n tecefien íes que  ̂ e x i s t a n , sob re f u -  
I s ila m ien to  s in  form ación  de c a u sa  d e l  in fo n u n a d o  * c iu d ad an o  
D* G elestin o  V illa  ,■ M aestro de escuelfi de M en d a ta ; con  to d o s >

; lo s d em á s exp ed ien tes' ó an tecedentes, que co n d u zcan  á form ar  
ju ic io  e x a c to  é  im parcia l acerca  del estado de gu erra  con  q u e h a  

?sidq v ejad a  y  op rim id a  u n a  par te del territorio, e s p a ñ o l; su  le 
g a lid a d , s ú  n e c e s id a d , su  duración  y  su s  con secu en cia s; io d o  

J lo  cual e s  in d isp en sa b le  para que e l C ongreso  ppeda h a cer  u so  
f de las fa cp lta d es  y  p rerogativas qu e le  c o n c e d e r á  C o n siitu p io n  
’■ delE stadórfír •. l * .

. M adrid'á £ 0  de Ma,yo de 1871.=C áñdidpN ocedaL =?=E l, C on
de. de :Q rg a z .= R a m o n  ¡O rtiz.de Z árate.— R o d r ig P iIg n a c io f  de

• yarona*===Cruz O choa.‘=Y^^í^tiel de Unceta.,=s^ íg n a c ia  dé A l-
• cíbar*̂ íH- -i, :■ , '

> E í  Sr. M in istro  d e  la  C i e i i e n i a e i o i i : C om p ésta* proposi-» 
cion se red u ce á, ped ir. ,yarios a n te ced en te s  ,.yQ;‘puedo decir  ab 

! Sr^ í^looedal q u e el G obierno está  d ecid id o  á  traéH fis todos ellós; 
yqijiyejasírcon m á s estu d io , podrem os, tra ta r  ffie , e s ta  cu éstion  
otro  d ia ,.s iG . S . lo  creé co n v en ien te , r ; , . ( I ; , ;
■ E l Sr  ̂ m p e e d a l ' :  S i e l G obierno trae p ro n ta  e so s  d ocu m en 

tos,, n o  ten g a  = e m p e ñ o  ou ;?ostéper h o y  la  p ro p o sic ió n . C uando  
v en g a n • lo s.exp ed ien te^ , los,<é¿tpdiaré,' y .e n t ó n o e s  podrá e fecti
vam en te  tra tarse  m ejor  ia .c u e s iio n , q u e  y o  io  b aria  afióra  fa lto

' de datQ S.. . .
E ’hSr. M in istro  do la, f f i p l b e r i i a c i o i i : V en d rán  lo s  d o cu -  

‘ m ontos qjue p u ed a n  V en ir, y  tan p ron to  c o m ó p u e fia n  v en ir .
. . E b S r . . ( H e r r e r a ) :  E n  ese  caso  ¿retira  

la  proposiéioA  e l  S r . N opedal2 , ' t .
E l Sr. á í o c e f l a l :  N p .te n g ii.íp c o n v e n ié n té . . j \ ’ 

r E l  Sr. v i c e p r e s i d e n t e ^  (H e r r e r a ): Qqefia retirada.
Se le y ó - la  s ig u ie n te  ^ ^  , V ^

■ Prof08%eión} .
”  ' do sobre la  n ie’sa  é l d ictám en  de la^éó’rirísioñ d é  r e -

siha'í pedimos al Congreso que-se sirva acordar que no se dé 
qurs'q á piuguna proposición de. esta especip miéptras nó'se 
hay^' ádóptafió %  résólución qué^él Congreso ésMhié más ebn- 
véhienté sobre él dietámeíi priÉéntado por lâ  fióniision de re  ̂
glamento.»

* ,xPalacio;,del Congreso ^^;de Mayo de. 1871.?=Manuel Be- 
^rrá-T^Ediiardo^ Gfisset y Artimé.==Gáspáf'RM Gâ
Mego Diaz.=José Morenó Niétó.====Mánüél Hénaó y Münífe

¡ T si S r Y t ó e e e r r ¿ : 'P id o  la  palabra.; /  *
¡ E l Sr: V ie e p r é é iá L e iit^ c ^  (H érrerá ):  P u e d e  V . S. u sarla ,

. porque hasta que se ,hay% tp̂ î f̂iq ó no en consideración no 
hay qué dar cuenta de'bVraquie sie fia presentado en la mesa.
\ E í Sr. F i g u e r a s V Y d  puédó éltar á S. S. un precedente 
fie que, otra proposición, de no há’lugar á.deliberar, qué se pre
notó  en las Cortes Constituyentes, ^  aj^óyó ántes,que otra de 
|). Gabriel Rodríguez; y yo retílamo'qqe eso* suceda ahora, 
|orqué éé úna* grave infracción deí ,reáaóieritó la sola lectura 
l e  la proposición que acaba dé Óir la  Camáíq  ̂ , '
j  ErSr. V ic íe p r e s ia e i i t ^ ; ( H e r r é r a ) :  FiguCT
ras, que §. S. e^tá equivocado respectó dél precedente que cita. 
Pero si S. 'S, puede citarla más en^detájle para que se busque^. 
yo lo fiaré consultar, ¡porque la,mesa nó tiene más deseo qu¿ 
|egüir Tas prácticas 'éstablécidás. ,, ‘ ' /

' ElSr. F ig 'u eras: ¿Me concede V .'S . uA éúarto de hora con’' 
^seóbjeto?  ̂ .

E l Sr. y i e e p i * e l ^ i d é i i t e ‘ (H á rrérá )! Mé' ‘és im p o s ib le :  el' 
;>r .^ B ééerrá'tiérielá  palabra^ ' i ' ; * > . ■

El Sr. F i s u w a s :  Pues yo protesto centra „eso, que es Tleir 
: ̂ al y atentatorio de los derechos de los í)ipuíafiós.'" " .

E l Sr. P re» id e iitex .O rfien .,^ S r ....E ig u era s*  N o tien e  V . S . la  
ialabra; la  t ie n e  el Sr. B ecerra  para a p oyar la  p rop osición .
/ El Sr. B e c e r r a :  Sres. Di^&^&SM,¡úX^omentos de confusión,) 

El Sr. B l d p a y e j i ; Pido la palabra para que se lea un ar  ̂
lioálóM réglánM o.^*-' f  . .d fi .y- ' .

El Sr. P r e s i d e n t e  : Se leará cuando .ucabe^él orador. 
Mwctoí;oce5: SÍ p6 há eiíífiezáfió." ' ■
ElBr: Eû  cúáiníriér é̂itadó̂  de-"lá̂ d̂iééúdiéii

réglaménto

. al órden por•«prim«*'̂ '*■
-‘̂ lra í̂^  ̂ K'x

; r E l  Sr. P r e s i d e n t e : L la m o  á  
¡ |a*vfid. íü-’
f : E l S r . ^ B I d a a y e i i : E n  P a r la m en to s  m oderados, y  con  Preíí̂ i**̂

sid efités5 in ád érad os, sie ha* sóstéM dé¥étfe'^fo?édhÍ95íí^;fb'*'éiento • 
¿ u A fio y fS !'S : n oT e reco n o zca : * * , i » ‘
I ' {Móírk'Atés dé Gimfmiün i-enhs'^uMé'no^-se^
Br. BeGét^(Éi^4e.diHyé ulymmpaValjms^á laiGárñM: íAlguno  ̂  ̂
Bres. Bipuiados:-^ Yolíarvá'votar*) : ' • , ' ' -
i "Déspfeé^éPséhtars^ePjSr; Bédéíra^  ̂ i i l  dej
ieglamento. /  c. r* u .: f >

Hechá^lS pT̂ égüñta do sl isé téiilMiá^érf córiáidétáéióh laTpro- 
posícióiP,^ áé “pidió por suficiente número de Sreé*. Diputados 
qué lá^ tácion  füerá-nominal; y  verificada a s í, reáultó torneada 
bor45#^^ótosbÓhtrá47'©n esta forma: •  ̂ í*-
; . I  .0 ;̂. b,; *
; 'SíéHores qufiiáijeron sít:. .-.í, - : . , '
i F e rra tg es .— R íos y  P o r tilla .— S erra n o  D o m ín g u ez .— SégéfiM-'
ta  (  D Pi^axcdes-J’̂ ^ B éra n ^ b r .' ^  U llpa; ( B . A u g u sto  ): LÓpés
íA ya la  ^ M b r é t^ 'A d á ñ  y  G á t o l^ o .^ A l e a l á  Záilibraí’̂ B ú ré ll.r -  
iR o d r ig u e z .S e o a n e .— V id a l y . L óp ez .— M artínez ( D .,C ándidó).i—̂ - 
|Pñét©;-d-flojb^ AYías^.b-^Rodri^úé#^( Ih  w iS c ñ té  © ón

Yéz.h--Tbárróla.- - M uhiz'.l-iGóm éz" A r Ó s t i^ h -  
:A n g u lo  (D . L u i s ) .— A n g u lo  (,D. S a n tia g d ) .— Miranda.* — S a n 
ch o . — L a O rden. ^  R om ero  G irón .— V albuena.-—  R odriguez.-r^  
E sco r ia za .— O ro zco .— A b ellan . — O arrasl^ .— R oyo. —  R bbledo  
C h e c a .-  G om is.— A la rco n  L u ja n .— N u et:^ M a rq U és de SárdóaL »;

, P a la c io s .— C respo de la  G u erra .--M áS siéú .—iMÓréíió* B e h ite z .-^  
L a fu en te .— M ontero de E s p in o s á /^ G ü lló h ih  G onzález (D . V©- 

¡n á n c ib ):— R om érb  R bbledo . — B eñüélais;— L óp ez ( D. Cáyo ) .-^
; R b g er :^  N u ñ ez ;d e   ̂A rce .— P ovedá.-^G anrazo.— Fandós¿— Moré-^  ̂
no P o rtetefiiM q ra les. D íaz. — *Te|ádál*r^M ansb —  M ontero R ió s   ̂
(D . E u g e n ió  ).^M dñtero"R iÓ s j ‘ó lé  )ÍA -B alagu er.^ P iñ óL M iv’ 

G ónZ alé!^Z brH lla.-*^'M Ó neasi.^  OóM-y H é r -
; rera.— M osquera.— M oya.— V alera  ( D. José M a r í a H i g u e r a . - ^  f 
C ruzada V i l l a a m i l R e i g ,  -^-Roá. ■^MíAá^-^Re>écfe*-(Di P a tr i
c io ) .— CüíTel y /G ástro .— T o p e té — PáStb"^, y  L an d erÓ .-^ B arren e-: ■ 
ch ea .— Becerra'. —  L affitte . — *Alvarez'^TáJádTíd: — ^Válérá (D on  

|J u á ’n):-^B erm udez.b-»Pa]ao^.-^Sa'nzy,^rréaiM éLhd^és'M oréno.—
! M iiñóz de B épú lved á .---M erchan .— D iegúez' A 'é ióe iro ií^ B ü en o .-^  
G a rijó ;^ C o ú d e  d é  A g ra m o n te .— Acúña.fi^LláB'D* y  Pérsiv—^Mu- 
ñ oz'V arg á s .r^ A lo n so  C olm en ares.^ feab á lza .L í-E éoñ ’yC ^SÍilió.-r-- 

. G arcía G ó m ez* --P ér is  y  V alero .— F e r n a r id e i-^ A tó h só .-^ M a r ti-  

. n ez  B á r c ia .— R ivéro  C idráqúfi-^ C ardehal.^ M k^ ^ ué^ idé G á m a -  
rená. ^  M áídbn% *db;^ 'R ivera;-^ G arridó;4 'tt'J tíáqú in^ -^ M  
llé á -—M aluque,r.— P a tx o t .— M oreno N ietó.-dL ónM '^:-^A bascal.-- 

: C ánd aú ;--B ,d (lH ^ úézi(D . G a b H e l): - -^ iv é r ó .lí-P é r n á n d é z  de Tas 
; C uevas. —  N u ñ ez  de V elaseo . —  P e llo m y  R o d r íg u e z .-^ G a m é r o ‘
í C ív ico .— H eri^era.-bA fbareda.'—  O am aché^ .^ B ópé'z G u ijá rto .—  
i M ald on ad ór^ M p n tésin o ’.— Shelly.--^'H énáó'ny^M uñbz.— P asaron  
; y  L astrá .^G ,áééeíf AHi mé . - ^Bu r á n J — —  G alvez  

C añero.— G arcía ( DY’ Cááto’rfi-^’Sr.'^Presifienté.^- '
T o ta l , 15^: *'  ̂ \  ¡í  ̂ ‘ ' ‘
feeñore^ q u e d ijeron  fto:, ^ '

' O aram ési-^C ondec,dé-Pallares.-*--'Estéban 'G o lla n tés .— Cond®’
 ̂ de Torenp. —  R od ríg u ez  C astro. —  E strada  Víllaverde^Ar^-CánOf-- 
f vas' d e l  Castillo'. -^ Q ü ir o g a .-r ^ É ld ü a y e m — A lv á r e z íB u g a lla i.—  
i P iñeirO í^ A l'O nso M artin ez^ -A íF ap b íéi^ M antilia l/L lR ofiléro  :Or‘r,
! tiz .— Rióá>RG(saSi— H azañ asi - * *. , -  . i !
' T otal, 17 .  ̂ ' “ í * ' .  . y

Rp leyáTa'sigtííciitóf'^^ ^ *

‘' Pfúpó'Húim -

por co n tra r ia  W régflám én ttí y  p o r  a féñ tá to r iá  á láfiágT ádá in i
c ia tiv a  d e l ifi56fitádo%Tquefis;él:'déééBl^^ pritnordiah  iúiWtdSlói 
n u estro s détréchbfi» - ^  ̂ ' ' á u.

Madríd^S^' f i e  M ayo d e  I W l’.^ ^ E ;E ig fie rá s .iíB ;’ A4)ár2uza.=bf 
L u is  Blanc:=^Fórasté:=^R ‘a fa e líS srra n o .^ J o á é  C; iB órh í.^ A níáfíb  
Gómez.» ' ..

E l Sr. G o n z á l e z  C l i e i ; i i i á : P id o  q u e Se leá * e> a rt ® ’d ^
fiaméñ'tó. tee k|/b.) •
E l S r .^ ÍT O f» til^ n [fér í3 u á lq é fierd  de T os au to res© uálqtfierg dé ___ ________

sicion puede .apoyarla. (Momeníoí déndüdbW n^ ' -''V'' ^
El SE ÍÉ4éiítet*aíiSr. Presldéiíte;^5i¿éUahcédé*S. S." lâ  pap

labra? ' * ‘  ̂ i , 1 . >/* - * . * Alabra? ' ' \  - - P |^
E l Sr. P r e s i d e n t e : Se la  h e  concedidfi*á^8Y'SÍ^,
E l Sr. F i g i i e r a s f : C om o la  m a y o r ía f i lé  Ttr n ie g a  : y  jjor lo

v is to  aq u í h á y  d os P r e s id e n c ia s  ' ‘ - A' / ^
' E l  Sr.llP réa ideii^ ^ ^ ^  D iputado,, SYS¡ p u éd é uSqr' de W  

á ^ e c h o ,  segu ró  f ié  que la  P resid en  c^á'TébáoSten d i  á éñ  él:
' El Sr. F ig u e r á s i: Deséo éabér ̂ si ̂ ñii' ñonibre constá 'én ’ ic 

votación que acaba fie tener TfigiíE V ' , ' ’
E l Sr. ^ e e r e t a r i o  (R íos** |:brtilla ): N b c o n sta  el iqombra



23 M ™  DE'

'El S f]F |g ^ é r á s :  Có̂ mó 'iáije' cuando se votaba lâ  rá^Ui 
¿or qué yo'i,iG ¿bdiá tbmah'parté' éñ. la yotábiori, quéñW^satíeri 
éi se  había puéáto ¿ i  kbíñbré Eh la lista! Sabiendô ^̂  
basta ,

ErSr. SecrfliaíH j» (Bios Poctilla): EnTla votación no apa-; 
?eceiTiraás?qiieilo î"qufi han d icb o^  ; • , í '' í

vofacioja,.no:
hubiera hecho otra cosa sino protestar; contra é^t^jacto, q,ue5 
considero él mayor atentado de una mayoría córitra úri'a minoría. 
Para probarlo bastí leer el art, i i i  del reglanaento; yo pido que 
Se loa.,(Sc/eyó.) Hay un reglamento y una reforma anunciada, y ‘ 
los autores de esa reforma, no -pontentos cok eliá,| hah venido á; 
querer plantear esa reforma -sin . los tráüpites. :̂ %rGádos.rpbr el‘ 
ínismo reglamento; han querido fib^ar^gi: ho’mpXeto nuestra, 
iqz, y hasta se ha negado'él.derpjého^ que,fM:pi'p^^^  ̂ tiene 

' para hacen leer un;artícpl¿f4^|,regí^ ' ' . r
La proposiciomque presentáis,-,geñorekide la mayoría, ke re-' 

here indudablemaiqte: á, una cuestión.'reglamentaria: b.,es ,una 
' ' violación del reglamento, ó<pha reforma  ̂def rriisnjpj Síes 1 '̂se

gundo, debe seguir los,trámites,que el.reglanáen'to.ordenai y ser 
autorizada-ppr .las,secciones como una prqpósicíóh /d'e le'y; .y si 
es upa viplaoioii! del^regiawaento ,'j¿cómq-¡venir",áiproponerla?- 
¿Quereis fundaijja ¡dipast-ía de D. ’A.madeó sobre una ilegalidad

, ílagfa.nte?;^ 'i ijví-.
|Ah,eqporqsbS^'<f;i^esejnos nos alegaríamos de lo

que estáis hacierido^péro somos’patriótas; nos interesanios por 
este país, y veiiídste©®B(fdIop%qíuamo. hay .para vosotros ningún' 

„-.der0,f#if>iŜ if|qeKrp-qp©.á cpiiozeo enemi-j
. gps^in^i de{l|i'!dkaqstía quo^r^  qué%ybsotros., Coh
J 50S¿|r®s bâ t?- sobF î paíra' que. sea -dérog^^ biemprontp>^  ̂< |
- *; :̂lí\iiábiav señores, tántq,,interéG.en disqutar; e&ta¡prop(¿i¿idn,| 

r^iueol;6r.:Minis,1>ro do la ta'ri’enomtgb corno es de:
lostmdi¿ionairsks^^lesJiapedid9,un;a tregua; porque lo que ur
gía era-.Í[aparla bocá á los,DipMta4pSi imped|r que hablaran los 
repubm^nosí» P̂ î ®«?4ê cir Ipego que‘cl;;’Gqbierpo ê  muy liberal 
y mifliy} parlamjen[tqrÍQ;fpero coii..loa^ditmneñtos'dela partida de 

4s mayoría aquiq '
Yo no tengo que hacer otra cosa para defender  ̂la pro^gi- 

éion de.no há l̂ gâ r á deliberar sino recordaros lo que ha sii- 
c.edidi)^quí en*6,trás bcasibñes, cón las reformas del reglamen
to ., Él %¿:*Bráy O Mürillopropksouka semejante á fá qne propo
néis boY vosotros, y tóda la  parte ménps-íéacciori'síria deí>|íar^ 
iido moderado se Íeváhtó cqntM'elfa:'tiespued-¥ino‘ qfraívéz el 
MinistenqYÍ̂ -̂ "̂Y4b2-Nbéeda‘íi y~~^|éntb mraf atiáfega^défeh- 
dida'pol^4^‘VQ2'ñmSiS ló‘-que vosottes
nos propóh.'rfs á h ' p f a V '  jí> ) 

Sé que1¿¿ dWrS que vuestró'dhfeto es*‘evitar qtie‘puéda tb-¡ 
cársé'á lóá'knrkbhíps ihdiyidhhles‘;̂  que‘^hefeís qúefesd-h'O’be 
discü'ta á/qkkBrMsd; porqlié en'e.^é '̂íítulo &é la Gonstitucihm 
íribañ tod;^ libpítadeS'públicáá. 'Pero  ̂señores  ̂ ¿̂páede Üeéírse 

■ esto ..en; feen^?,;f I^bx í̂tbkie; de* ‘la Ooristritucíon
puede id te je r se  ppr>̂ un proyéoto de’ ley?
Pues ¿qhq;%pmpí^ji^ áf My^qné^'tíá^á tíítk e para^lásí-prOposU 

'cibíids,"é'' ^
'Bey máe 
presta á'i
Variarlos después sin trabas de ninguna clá'se?

Algunos de*fosqtros pensareis qufeíeso #  imposible, porque 
-#Stk.rfeis vpsotros^^tó para impedirlo;, pero ¿no teneis en cuenta 

. .qup’ es m uy’ fáóií que- los tradicioñalistas autoricen lo que 
puede atacará los derechos individuales, y que nosotros lo he-

- mos de autorizar también; porque nosotros, que tenemos fé en 
ellos, creemos que son como el acero, que adquiere más fuerza

.-.(maptumás se*g<?lpe  ̂ sobre el yunque? ¿No■ campre^dQÍs*q^
- discutidlas,’eyjqú .̂̂ -nos.QtíKp^B^^
- éeyi«Uiemr]ií|gf^ad^t

driera^ , :
¿ De qué se trata,? IJe, peformaf el redatóento. ¿Tor que nc 

acomodarnos á'lás prac1ífear4ñé'eP :̂é l̂ám%iiS;o prescri Puei 
que.'^-se E&'^istoTifecí^^í^éfteíuentíbaláelí&'tPalflíáí^iréfoT'mar- 

'Se, dej-er̂  db̂ êstáí» hehíitbBehidortvi|^eJtt^'iei-*'Qóhlgc
tS + ía r  f i t i  Í4u._?r.6l!firvi*ma 'N O  I—

alegar: ém--ti(íés1a’c

combate de la discusión. ' '  ̂- í -?
El Sr. Ministro de la C loIi^ iiacá»«i? i Jmposiblé» señores,

V tó iá  dárserGuentaikuidaaf?azp§iqujPrbft iPJom.qyijio el j.ppuÍto 
- q u e 4 ( í u í c . h a . t e m ( t e d W í t a r d f -  r^poá

tUln»itómo;;SQ(h:iípiÍQ:iia^má,p.qu%'gqfi^que]los Par^amenÍpS; er(f 
quejas minorías seo^en imposibilitadaske^v^kqrpor sus dere4 

- Iji^aosuy aqróang
cíüh t̂C PrefeWleiiie: Orden, señor^¿ á̂marft̂ f ucr ̂

escuchar en silencio á un orador de Ja oposícion, y 
mismo al Sr. ......  :

El S'r. M inistro.de^l^Ctóbernaci^ S ob res, si tan car4 
gados creeis estar ddVázbrfXde'iusttefa, ¿por qué no oís á lof 
demás cuando se os ha^oidírTtcrsotros? Aquí se ha presentadq 
uña própobicrridii íe^táíde.r:efor‘íñ§l̂ .
no contradice ninguno dajfp^.artíuulos. Las Oórteshan aceptado 
un reglamento, pero le han ácéptádo teniendo que modificarhi 
álgun -tarítoV póî ku?̂  tih ‘í%?feméntd feíecha^lOdríes líDbnstitu- 
yentes no podía Ue.xarjm«aí.Jqs.,írámto para refor-

. inar la Constitución.
Pues b ien , señores:r si) ono^hafeiq^previsto ese caso el reglar 

mentó, ¿cómo no acudir á la  ̂necesidad de marcar los trámite^
. -jp^ra haced §?a.v,adift?:Í9P|Ssío.era
; i^evte, era sén^to, .y,fla/ U árfe ég f f e i l p ' e n  ,sî  
jprimprajqunion. Y W
.$obde*es¿ cuestión,
dir que miópticaSíesano, se d^sqút^,np^-^pü|dá p  ̂
que pueda afectar á la Constitucmn? ¿Hay motirVo por'hfeto párá 

' dééirkite“%e da uh golp'e^€e^És4atk^pSffcia^^ -
tado contra la minoría..... Oigo decir
Ja!^^F%fp(^que de este.sitio^pi ,de l^^^r|¡jpáqu 3

¿Que tLiíe d^particufar lo  que^skh^ bqcho? t i
, teneis de discutirlo todo, que no podéis esperar un pbcórjAl:,
■ sbñoresi quieo^éreye^ 

q ü h ‘áe^a dásflusioi»,^limM li- 
bertad del escándalo. ¿Por qué nó ha d'¡e!’'éspeáarseo*i !̂na íropo-

: la%fpfprpaqa<<?oí îti¿ici  ̂ sp a(>Yejd^i|/^fhia eh
•.,i iquáha«^kcfj|r§poí}qrse? r¿Hay motivo por ésto.¿ara qpb m le ^ n  

te unBiputado de i%m§ykfía, y.m® hayais qhq^b  m  
hemos oído todos con calma y con satisfacción ái Sr. íngUCfad?

' Pues, lo qñCdea^í^rááñ-Wé^quéílamínbríal^hQgadóíla vos
■ dé'Má ,̂máybM\ y*lí^hí8Éyépíát .Eb"h!a querido ahó^rJlárjéeia Anij- 
npría. (Rumores.) Señbrés;¿^qh'é"jdud^-tr8ne.estO‘,í sálahora q u e 
réis^ hacer  Lp mismo conmigo^ n . vu . v ^  ‘ í

®Í0e ;el Sr..figuerafS, pará.h^cer efecto,, qiie d  ano 66 se ti;ató 
de hacer esta misma reforma.f ’ f ’ /  - *
. P ej|oseñ ores, ¿tenia aquéllo máda qué ver con ésto? N o : ;á 
aquelTeglamento.po'lé fáltaháhadhqho;4bá^á* completarse; ío 
que se iba á hacer era impésibilltár eompletá/mentc la iniciati
va del Diputadbt" Una proposición*eualquieA^^  ̂sobre-cualquier 

a,t Gobierno, .y no podía discutirse 
si no autorizaban su lectura cinco de siete secciones; se lim i
taba el derecho *de interpelación, y los proyectos del Gobierno

no pasaban siquiera á lás^ébéfdn^f|^  esto que ver con lo 
que ahora se propónc^para daTvEE  ̂éstabilidad máiSrprestigio 

'á lá ley fundátííental del Estado? Pues qué ̂  ¿ noi'Seria mucho 
más peligroso que lo que Hóy sé haée ekponer la Gonstitucioh 
á una reforma de todosjQ.Sjfi^§3,,X.^qué garantía se exige para 
esto? La garantía de la mayoría7 ío mismo en las secciones que 
en el Gohgí^^lifen Já .ma^drk^eáítfc ley fun- :
dáméntaií ,y|np, haY*nin Gonstitucion, ni en Europa ni
en América 7 qué sea tan fácilment^ beformabie 7 y , © n  
cuenta que tanto mayores garantías se exigen para hacer ésa 
reforma, cuanto más libaral.fi%gl..país nn. que la Gonstitucion 

¡Qué diferenciare .garantías, señores, esas que hoy se pro
ponen para ésié pars , y láS qUé se exigen eñUM OÉstados-Uni- 

-do& y-en Suiza/ i; , .  ̂ . : h : > , ; '
' Ee crée que* nnsotros hemos dado un granj .paso intrpdu- 

'’niendnTemia;Qonstitueion.J#;,éláu§ula de que puqdp .refopnaarse, ; 
y esto es un error. No: nosotros no hemos: dadaése/PasO;; |o,das 
las Gonstitucíonesrbh^^ llevan .em^í esa ¿cíáuéula;

''peñó lo  que ño quieñén íééas Gohgtituciones cs-que 'Se -intente 
,va|*iaFlas á cada paso. Tales pon las garantías que se exigen en 
Suiza para váriár la Gonstitucion, que fo  éederiá gúétoso ese 

QyfctQ-con larmitad.de Ja^igarantías que, aUí tieue tbd^’ re- 
forma constitucionar; y otro tanto digo de lóá'EsíádQá-Ünidos. 
'¿Hay mQtivoipor ésto, repito, para que se ahQgueka^yqz ^  un , 
individuo de la mayoría? No: cuando esto sé recuerde, no,ha
brá (ftliéñ^iéío^'expliqUe. '! ' ' -
y . Ijp que h§.Y,aquú señores, es que hemos mlidbt dél período 
constituyente y c¡uê  héíkól'^legadq^áb' cáso^d¥lii#‘¿ 10^résándoconstituyente y qüe

ácreditáiído ’ pero'sln ‘discmírío íod^,^’,pia;.dá m'9^ts5’:^^f^sto no 
íecgok|áL(íé®táddf y tóngaai.99ftC»ie*Lía,lQs.s8ÍV?,(*i‘̂ (fes'pÍrente 
que si losgqlpes;de Estado vienen muchas. veces.poridééqQ^d© j 
los que góbftTWah,^4íáylaJguna‘íve2 q^e*ísáenen tambipn-píAque i 
loagobernadospreñeijen fin golpe de Estado á la ahárqhía láán- j 
s§, qu^^éyb^ füeíites^dé'síi ri-1
quézá y dé suprósperidáa. " ,

Meriha.besho,tsem¥és,iíamar,la..palabr,% 1̂ Sr. Figuéraá‘ácu-' 
sándome de haber pédido.mna tregua á, los tradicipn'alis'tas para; 

?^ptfe»yiíílferá cuanto ántés edta pj3Dp.QSiciqni. N o , Sr. Figueras: e l ;
hecho ha sido: 
do en ventaja I

L disefe-

.V xrrivrCb vU.CtiitLi cxii vwo > vwiUut aiv j
Gobierno no ha pedido tregua á nadie; Ibque.jaa^h 
ñuscar uña'dlscñsion más ááipíiay níásJeíevá(íal, n 

,puya^ sinq én-yeiitaja si acaso del Sr. 'Nocédáh^q¡U# 
tir con nías ñatos de los que Ihorá'tlénb,; que*'ĵ Ó*Mos mismos 
ĥp de tenéf; hoy-que .tendré guando ,S. S. quieia trátar de la Ques- 
tion de las Provincias Vascongadas. , . / y V 7 . i

El Sr. Fígüérás dice que nosotí^s^ tenemosiumgrandemor á : 
que se discutan ciertas cosas-, y.q:qpjdp,,este modo somos los; 
más encarnizados enemigos de la obra de las Gprtes Gonstitu- ? 
yentes. No: lo. que hemos querido rióSótrosns/que la Gonstitu-1 
cion se respete*: por ló, demás., ¿qué hemos dp, pedir nosotros,! 
cuando el ptféblo ayer, acaso-miéntras S; SSí.*á® reunian para? 
acordar propjpijciones absurdas ,- en medioídeivuna de sus más; 
caractérísticaáiféstiyidadcss' n?péñas ■ dejaba'nía^har y llenaba | 
de flores el carrqaje que ocupaban S,̂ . MM.? ¿Dónde ha de estar ' 
el pueblo que da...esas* 'ihuéstras? No ésta seguramente al lado 
dé ypso^rds, sinocal lado de las persqna.s á quienes corona con , 
lo que él puede coronar/

Hubiera ya concluido si no hubiesp pido un aparte que ya 
estoy cansado de oir. «Ya lo veremos,» dice el Sr̂ , Gqrcía Ló
pez. Oréanme los señores de enfrente, no vienen bien esas ame
nazas: un día dice aquí un Sr. Diputado que existe el derecho 
de insurrección, y que si no se levanta el pueblo es porque no, 
tiene medios: otro dice luego que hay un Gobernador que falta, 
y que se levantarór-et puaSla:;.4í. ahora ae^ídíce aquív^cluegu loj

no,se

ede hacerse; hay cosas que se

i m k m m é  át^n
r 'tárdé un. podó eñ voí^ér7‘ó í‘la ba‘M‘|̂ dilí§B,íŷ  áLanta  
oh me encontré con aquel-tdHÍuitót ’qúé é l^ .^ a g a sta

  I|)1ica, y* que yo" nreo mñy  ̂ñáthrah preguníáí^ieé>msáJy
a¿énaS:me lo supieron decir: entóneos' pregtontó aloí^ra 
dente esforzando la voz qué^se votaba, porque me habían dichoj 
que éra una infamia. Ésto*̂  es lo que hadado motivo á esa pá-| 
labra que extrañaba-dSr/Miiiistro.’ ■ ;
. y^},Sr.^frje!Si€jL)eiite: Quando hay votaciones nominales, el¡ 

pye/níás qhe los votos de lo's Di ‘̂utaddé.''Y ¿omoj 
a lu d id o ,'t ie n e  É. S.,la palábra. LaA ienhel

 ̂ : Vo hábld hoy córi :muchá’ violencia de.
.̂ ^̂ î p5apjtpf,̂ .pprĵ ue iténg,o qup..ropriiph la ua^ürál que
J| é̂,pÍ!0:duce;M^y ha pasáitó;'por eso ruego á la

^^maypría qup iñe e'xdédb a'lgurí tanto. •
‘ ÉbSr.'Ságastáhs un;hómbre‘muy . hábil ; vo hasta ahora le 

he tenido por muy hábil .pára trazar líneas rectas y cúrvas, 
curvas sobre todo;..peromo„lBjcr.ela.te.hábil Abogado. Guantos 
le hayan oido habrán dicho : .«¡qqé bien ha defendido al reo el 
Licenciado Sagasta!» t-" íliiu  ii

; iiíDÉiseíSiíSi que la .proposiemurUPj Mâ ^̂  reglamento. Pues 
oqué,q¿B<®í éstán  ̂eh' el reglamentDdDSj artículos 54, 5hy 56 /  que 
: danha;,deiécho A los Diputados?i¿ ¿ rÍQ establece Ja proposición 
,UA prqceciimiento distinto del que marcan esos artículos? ¿No 
/é¿ ua,¿olpÍ de Estado proponer que este derecho se pierda, s i

quiera sea por un dia? , , _ /
hay nihgürí hornbré e n lá‘ (^ámar(i que en tienda él ■ regla-r 

m e^Sqtie nó diga qiié lá proposición le modiflcA.: mi dérechó 
es é||ftínuo ; le tengo integro en todos Jós'momentos, y^cuándó 
se ¿é^mpide hacer uso déhl'se cohete* ce a miga una^vMacion 
mañlftesia, contra la cual yo prot^to ante* la .opintep^feblilcaj.

tiáá Górtes Gonstituyentes hicieron nna Gonstitucñím en lá 
cual está consignado e l derecho de-.reforma; y al no decir cómo 

reforma , es claro que indicaban.que la forma.ha- 
ísb^il^^r.Ja misma de las demás^proposiciones de ley. |  ;

^ .p íg u era s , S.,.S7ho tiene lapála^

unriill SosaEti  ̂ exacto,qqe/iq&cConstituciones de
3rSuÍ!2áá) jelrtEátadosfUnidos.íSean más, dipcilm^nte reformable^ 

^ îqiufóf t̂eiSíPeriOidespueé deáodo /  déme' S. S. aquella forma dp 
gobierno, y entónces podrá ihaeerse; la comparación. Lo que, no 
hay de ningún imodó ehactüéyas: Gonsthucianes^es dificultar el 

rderecho de iniciativa del Diputado/para, dar al Bey elcpmpietp 
dereohá de, modificar laGonstituciogL'viqímismpque la  ̂,déj^áis

El g:ri 'B ec^errá: Sr. Presidente, tengo que ser,un pecb 
largo y '^ m d  tóltá= poco tiempo, yo desisjo ñ© hablar hoy, y 
podre hacerlo en un turno acerca de mi proposición. (/ .■ i 

El Sr. P r e s id e i i t e : En-ése caso, el Sr. García Lop^  
tiene lai palabra. - * . - j , ■ ; v ; ;

• El Sr; l^opex:- Estaba, señares; diciendo,á inis
amigoS'los señores de.enfrente que aquí; 3e dientan' que eLse- 
.ñor Miñ^tro de la Gobernación era hécho dé encargo para esta 
mayoría V cuando el Sr. Ministro decía precisamente; que. nosr 
>otros presentábamos proposiciones absurdas contra cierta# ins
titución i miéntrás e l  pueblo llenaba’dei flores el capruajé. de 
D. Amadéo V y entónces se me ocurria que un Ministro como el 
Sr. Sagasta: no lo encontraríais e n  ninguna de las ferias que 
por España se celebran.

El Sr̂ > P p é s if lé n ie :  Sr. Dipút|do, supiiüosálV. S. que se 
' contraiga A la alusión. < ¿

El Sr. G a r c ía  Ijo p éz: Pues bien: yo me admiraba doble
mente de que ün puñado dé hombres quéipei^cnecéa .a la poli
cía secreta hubiera recibido órdéhesípkiaarrojar ‘flores en de
terminado carruaje, y de que eséhécho; acKoilíaisa aquí, y por 
eso, y aludiendo á la frase del Sr. Ministro: de que el pueblo 
estaba édn él los, edhitesté: d  uégo lo veremos »

Pero el Sr. Sagasta d ieéq u ed i^ p rá  estamos con amenazaéí 
pero no, esas palabras no son amenazas, porque nosotros no te
nemos porquéamfeñazaríiM qué *hayhs que se habla de graves 
aGontecimientos, de peligros que>amei1azan v de-suéesos pcoxir- 
-mos/y digo yo: cuándo estos vengan, ya veremoé también de 
paité dé quién está é l  pueblo. ‘ . . .

Mié/palabras" se refíereh, pues „á esos sucesóaq^ue no piensa 
provocar e l partido rápublioañe?¿/-y á  lóstcuale^mb:sabe' siquiera 
si cooperará. Nosotros ¿abdihos quehaJrpeMéí^bá para elíBobier- 
no, qué hay peligros pará lá>dinastíaj para lâ  Monarquía de 
D. Amadeo, que.está preñdidá êon alflleres....i

El Sr. P r e s id e n t e  t Sr..Diputado, llamo á V. B. al órdéU
por primera-vez. ‘ ‘ i - .  í í * v.  : , .

El Sr. .García*'I-»ope5B': Duestó’íqhe Si/S; me llamad a l ói|- 
den porque digo que la diñastía esM íplendida icoBííálñléres, ^ 
no puedo continuar^ yo mé siento / dejando en laIm i^a situa- 
eion aérea en̂  que se encuentra ál Rey Ama^Oi t*'

El Sr. Ministro dé la G o lié r n a c io i i ; El Sr.-García López 
-ha:'habladbd'e Ministrosfle encargo y  deMinistros de feria. 
Estas palabras no me-parecenf dignas deíeáte* sitio;, aunque 'î í 
propias i de S. S. - d.. ■ .

Siendopropias de S. 8̂;, ncoheAe- disp«É^les yo la.honra 
de contestarlas , y -méfliíiijitoA * bekgarlad ^  ípamfó que.debejl 

‘ooupafí hoíenconti^ndO’paraie‘íl«á-m.ngunéimé^rqtíeda'misma . 
-personáiíje S. S. > 'I ' . d -.Y . ' y, ,
'V ' ■ Por^aúlémáa,-sfeñoresv Cuqndootin DipUtadom una-sesioh 
séria de-'ilk Parfeimént-o íse levánta áoddci^eso de uh Minis t̂ro 
en quien débe rds^tar;:ááemáslide<)ía .péasonfidíidatlosiempre, res- 
“petable, ■ el cargoViii4da.*4iéñé) ’íé^próieular/qdeifeWáridose á  
más altas considerañionéshaga lo7ffié§iiibr . :.cu ¡7 J ' . .

Por eso esas palabras nd merecéfa A les. Diputadofeí n'i^mere- 
cerán aP-país más quei éldesfkeeio  ̂ ¿orque/hay; eosasíquéide^

“ befi/respdtía.rsé por t'ódoé> nólsólo porque el réspefójáífilrSás qstá 
en: todos- los reglamentos dé‘ítodas>ilaé Üá«áara6),i -j^noiporquélie 
impone ádámás la búéna';edúcaciou..h: ' /> . t

■ E l Sr. 4Eíai*cia>aóiépeas :-Sólo tengb que decir 1̂ Sr̂  Minis- 
tro, despueside sus últóihmpalabraspquóilás que yohepronuii- 
ciado son las más dignas para S. S. . h :

En seguida se leyó la proposiciomMittomiíhá IjugAp-Á delibe
ráis y/fué desechada nominalmen.tfé;j)iOrid^*;vOtda Qóh'tra 1D7 
eii estaiibrma: í '.->‘«..4  ̂ ?

“ . SeñcrdsTlué dijeron‘íio: ' ‘ ' ' - i'
FerWtgpá^—- Biós y Portílía. — Serrano Domínguez. —Ulíoa 

\(h: AugHi^ñ)^—^agasta (D.' Práxedes).—López Ay ala.—Moref.-^
 ̂Beranger.^Moreno Portelát-r-Buiz Gornez.—Gandau.~TídaI y  
Lp¿ez:-jSáncño.-~-Bomeró Robledo.—Alcalá Zamora.—Palau.—

' Tópele.—Angrada‘'4^Ufr9á.(D.'Juan).-fAloñhó.-^Rod (Don.
A^ieeñfe):7^!Anguí¿(D. Lilis).—Abellañ;-^Becéfra.—Mansi.—Al- 
varéz’ Taládrid.-^^fqfeé's de Uamaréna.r^Mórales Diaz.—Peréz 
Zamora'.—Báñon (D., Jóaqhin).—Ros.—Martos '( D. Enrique).— 
Navarro Ochoteco.—Sagásta (D. Pedro).—Bobillo.—Ruiz Gap- 
depon.—Lóp^z Guij;arro.—Capdepon Martínez—Rivera.—Mon
tesino.—Valéra (D'. José María).—Lafñlte.—López Domínguez.— 
Damato.—Prieto.—Muniz.—Galvez Cañero.—León y Castillo.— 
Gómez Aróstegui.—Rozas.-^Adan y Castillejo.—Martínez (Don

óyá —drespo.—Moncásí—'Muñoz' ' Vargas.—'Nu’et'.'— Robledo 
, Gheca.—Montero de Sspinosa/— Rodrigu|z: Seoane. — Gorí- 
"zaléz(D. Venáncio).-—Míoreno Benitez.— fíifnez de" ÁTce.— Pe- 

ñuelas.T-Lafpente.—Higuera.—Miranda.—Patxot.--Balagúer.4~ 
Lópé (Di Gay^.r^ünom —Roger.-hTerrero.^^-p Fandós.—Soria- 
•nrk PiQOA.-.*f̂ - ' AlbárédA—fepll y Mon-

^^""'ííbááufn).—
   _    wér̂ rd’̂  ̂̂Obi ■“

macboíi-D légüéz AWñi^óildMélckái^^ 
cía '(p . Gástor).—Aroñsp’ GóÍÉñfeñares!— — 
Acüña.-rCon de de Agrampn te.—Reig.—Ari^ñW( Dí fea iitiago).— 
Pereda (D. Patricio).—Guriel y Castro.—Móí*éño Nieto.—Ri velo 
Gidraqífe.—Rejo 'Arias.-^Bárrenéchea.—Gallego D íaz.-Saula- 
te.—Avila RuanQ.—LléQOÍy::Pérsí.—Duran .- ^ a s s é t  y Artime.— 
Rodríguez (D, Gabriel),rfrMfntero Riós (D. Eugenio).—Berm u- 
dez.—Cardenal.—Montero Ríos (D. José).—Gomis¿—Fal^ra.—Pi
ño].—Btú.—Valbuena.—Vicens. —_Zabal. hJ Maluquér;— Zabal- 
za.—Shelly.- ^ ■
Lujan.-
Sanz y  ̂  ̂ —r.......
do.—Henao y Muñozyí—P-asár'oñjy'Lástra. — paríjp7-V■^T¥nan- 

: dez.—tSr. Presidente.» » i . . .  .7
Total, 155. '  ̂ \  c ' / k  ,
Séñoré's qú¿’hijerbñ ' ,7'  ̂ í—

, Barrio y. Mier.Trj^MQ^yJl^^JKarqñéí
Quiroga Vázquez.— Vidalj y (; Llpbátér^“ñ̂ 4î Q'á?)l*~F < de 
Zarate.— TutaUí-^Uneetaírf^Gíiense.— Ué(SfthMevé.447N̂ pJh02á*“~ 
Mantilla '̂—González GhermáwDia2¿QuiüterOtf-TrfGurQÍaXQpez*— 
Mhas/—PeEédaJD. José Má/ría)i^GahehezcYago^-irR¿Q6>Rosas.— 
Gppdqde PaUaréS.—Ródenas.—Melgarejo.—Conde de M«jceda,^- 
Sálinás.^GáMdo'(D.''Éérñáñd6).'—Lapi¿bufü.7-Cá^ilija.f^RÍs- 
pa y , Pqrgiñá. - r - ^ u d o .  — R^efump. -r  Gujierrez,^ Agüelo.—  

'Oóon.—Píñero.—Garamés. — Castro y’ SoJíáV--t(¡Jt̂ h 7r,É^fé|)an 
. Gollantes^T^GQndé he ^TQrenoírrtTr.Sánchez JeiíOámpPr 7  ̂ y  
Hevia.—xYlcí bar.--^08Stell ví^t-Sauchez. :BuaníO).^receZf. G,archi- 
torena.—Moreno Rodrigq^Zi-^jPit  ̂ Margall.—Gómez (D. Ania- 
no). -  Conde de Ganga^A?gUéhfes;i»^Fp t̂pnk?rirvMohnero.—Ar  ̂
danáz.—Sanz y Lop®z##̂ T(fB<J> — Ulauder. — Sicars.—
’Gcmdê 'de '‘RotmcT—
(D;  ̂ Freir̂ '̂ isfî KEqñî -*'̂ '̂ ;̂̂  Magriñá.—

" Sorníl—Rodríguez Castro.—^cudér.-r-Bes y "Bedlger. — Vidaí 
y Garlá.-fífábié.—Silv'elá7Xt).;iFrahipisóo).-^Cán¡ovas' déT Gasti- 
íjp.—Eldriáyen.—Alvarez'Hulíallál.—H a z la s .7- Marques de la 
Yega Jde il^m|p..T-BarcaJ~SMárez J^nclan.^ Marqués de^Santa 
Cruz ké Aguiifce.—Quint Zafdrte^. —Nocedaí . (P-. Qándidp)..— 
Gondé de»í Orgáz.^Ochoa.-^Vjálj[.^Esi,rada 'V|UayéHe.-7..Íre- 

cflléé.-f'Bla^nc.—Lostau.-^Saiíjuñjo^ Pardiñas¿t- Romero. Orti®.— 
Vierná'.̂ —Musples.—Férnártdéz Blahco. — Marqués < da Campo- 
Fvan(io.“7®enendez7dé — Fernandez (sD-. * Fernando).—
Gá^tejar.—Forasté.—PEun'édáfj-- Fígueras."— Sureda.7— Gontre- 

^rás.-IRezusta.—' Bcheverna.|l- Varona.—San Simoh.—Rovo. 
, Tétaj,4í)7. J ' . : ,  : . ; ■
‘ El Sr.* P r é s i€ le » te :  Estando; acordado reunir las seccionéis' 

para hoy/’hallándose pendiente la proposición del Sr. Becerra, 
y habiendo pasado las horas ée reglamento , se va á preguntar 
al Congreso s i se 'aplazará para mañana larreunlon de secciones 
yda áiscusíor^ pmdiente, - ^  1 ,
-: EÍ Sr, F igfaéras: Sobre esa ||p gu n tá  pido lá palabra.

7 EÍ Sn-OPrésielejite: No hay.palabra sobre eso: es una sim-* 
pie pregunta que hace la mesa á- la Cámara, yíeí .Congreso la 
resolverá como-guste. ' ’ ’ • ’ ' ¡ !.............-
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 ̂  ̂ El Sp. F ig u e r a s :  Per¿ sobre eso se puede tobla>r ; y pido 
que se pregunte si pasa á ms secciones la proposicioui del señor 
-Becerra. . : -

El Sr. P r e s id e i i te :  Orden, Sr. Fígueras: el Gongreso va á 
decidir sobre ia¡,consulta de la níesa. Los señores que digan si 
'votan que soiaftácen hasta mañana la discusión pendiente y la 
■reunión de las sbceiones.  ̂ V

Pedida la votación nominal, se acordó afirmativamente 
por 141 votos contra 48 en la forma siguiente ;

Señores que dijeron ^
Ferratgés.—Ríos y Portilla.--Serrano Domínguez»—Martas 

(B. Oristino).^Moret.~Beranger.—Sagasta (D. Práxedes).—Ló
pez Ayala.—Palau.—Ullqa {D. Juan)i^Burell.—Aicalá Zamo
ra.—Angulo (D. Santiago).—Angulo (D. Luis).—-Sainz de Ro
ldas.—Roger.—Mansi.—Marqués de Gamarena.—García (D. Gás- 
tor).—'Muñoz Herrera.—Rodríguez (D. Gabriel).—Gasset y Arti- 
me.—Moreno Nieto.—Herrero. — Merelo.—Nuñez de Arce.r- 
Marqués de Sardoal.—Martínez (D. Cándido).—López Domin- 
guez.-rRomero Girón.-r-Sagasta (Q. Pedro).—Ros.r-Rodriguez 

íSeoane.— Añglada. — Muñiz.—Navarro y Ochoteeo.— Morales 
Biaz.—Escoriaza.—Ruiz Gapdepon.—Ca{)depon.—Saneho.—Mo- 
íeno Benitez.-^Gomez Aróstegui.—Alonso. — Crespo.—Ibarro- . 
la.—Martínez Perez.—La Orden.—Tejada.—Moreno Pórtela.— , 

“Bañón (D* Francisco).—Barrenechea. — Carrasco.—Órozco.— 
Bañon (D. Joaquin).—̂ Moya.—Nuet.—Moncasi.—Reig.—Montero 

•de Espinosa.-—Gallego Díaz.—Oaodau.—-Bermudez.—Lafñtte.—
 ̂Cksnde de Agramoüte.—Albareda.—PerezZamora.^Maluquer.— 
iAcuña.—Robledo Checa. — Lafuente.—Patxot. Muñoz Var
gas.—Rodríguez (D. Vicente).—Rivera.—Galvez Cañero.—Ga- 
mazó.—Soriano Piasen t.—Romero Robledo.—García Gómez.— 
Zabalza.—Henao y  Muñoz.—López (D. Gayo);-rBeoerra.—Alva- 

•^éz Taíadrid.T^Vaibuena.—Martínez JBárcia.—Saulate.-^Llano 
y  Pérsi.—Labra —Alonso Martínez.—Montero Rios ( Di Euge- 

fá5Í6).<̂  Tutau.-— Muñoz de Sepúlveda. r—Vajera (>D* José Ma- 
' í í a ) . P e ñ u e l a s . L e ó n  y Castillo. ~'r Dieguez i^^moeiro.— 
Sanz y López.—̂ González Zorrilla.—Vicens.—López Guijarro.— 

-Merchan.—Balaguer.— Ouriel y Castro.—Andrés Moreno.-^Gon- 
zalez (0. Venancio).-^H!guera* — Alonso Colmenares. — Miran- 

'*da.—Fandos.-^Brú.—Dé Blas.— Terrero.— Poveda.— Shelly.— 
Camacho.—Saavedra.—Martós (D. E nrique).—Garijo.—Montero 
Bios (DAFósé).—GomiSi—Fabra.—PiñoLT.-Pereda (D. Patricio).— 

^Montesino. ^Garrido (D. Joaquín). — Fernandez Muñoz.—Du
ran.—Abascal.—Vidal y López,—Péris y Valero.--Maldonado.—

* CárSenai.—Pasaron y Lastra,--T-Rivero Gidraque.— Vaiera (Dón 
Juan).—Abellan.—Víliaylcenolo.—Gulionir—Sr. Presidente.

Total, 141,
Señores qífie dijeron >fto:

‘ Barrio y Mier.—Morota.—Somoza.^Ortiz de Zárate.—Sa
ñudo,—Diaz Quintero.—Garrido. — Echeverría.— Serrano Ma-; 
griñá.—Trelies,—^Zabalburu.— Gutiérrez Agüera,— Prefumo.— ‘ 

rlloyo.r^Gonzalez Ohermá.— Sanch.éz del Campo; — Gqnde dé : 
ICánga-Arguelles.—Vidal y Carla.—Val buena.—Vidal dé Lloba- 
- tara.—Fernandez (D. Fernando).—Lostáu.— Castró y Solfs.— 
^Mpreáo. Rodriguez.—Figueras.—Molinero.—Fáritoni'—Sánchez 
jBuanó.—ftíusoles.—Escüder.—Sorní.—Blanc.—BesyHediger.— 
„Gareía López.—Vall.̂ —Menendez de Luarea.—Iribás^— Gómez 
<D. Ajaiano).—Sureda.—Estéban Ooilañtes.—Castelar.—Ocon.— 
’Fo^asté.—Prunedfi.—Nocedal (D, Ramón).—Contreras.-Noce- 
„dal,(D.Cándido).—Cénde;de Orgaz.—Total, 48.

El.Sr. : Quedan aplazadas para óiañana la
^xeúnion de secciones y la  diécüsíon »]̂ endienate. La reunión de 
„secciones se sobreentiende qupiia dé'sér despueé de la sesión, i 
pues que p'ara déspües de ía sesión estaba señalada hoy. ‘

El Sr. I le lio a : En la reunión de secciones se ha de decidir 
de la suerte de dos compañeros nuestros. Los Tribunales habl- 

..litan las noches para evitar á Jos presos mayor tormento.
, ’ Yo suplico al Sr. Presidente que por sí, ó consultando á la 
^Cámara, acuerde iá reunión de secciones á primera hora.
/  El Sr. F r e s id e in le :  La Oáinara ha votado ya sobre ese 
.punto.
. * Se anunció que el Sr. Gasset, elegido Diputado por los dis- 
_ tritos de Gambados y Pontevedra, optaba por el ultimo. ^

Igualmente se. anunció que ,el Sr. Moncasi optaba por B e-  
nabarre y el Sr. Rúiz Zprrlíla por Madrid.

Se^concediéroñdos meses de licencia ai Sr. Zabalburu.
El'Sr. P re^ id e ia jé : MánajiajSe discutirán Tos dictámenes 

. de actas y los asuntos ¿endientes^ y se reunirán las secciones 
déspues de la sesión. —Se lévafita la. dé hoy.—Eran las ocho.

ROTICIAS OFICIALES.
: • Bolsa de «athríd. ^
.  " CO TIZACIO N OJPICIAL ’ D E Ü  D IA  D E MAVO D E  1874* 

Feudos
Reata perpétua al 3 por 40,0 pabücado, 47-45 , 40, 25, 20 y 45. 

27-4 5, 40 y SC pequeños; aplazo, 27-45,fip próx. fir.
Idem id. extéi}ór'' ál 3 por 4 od , publicado , R3-40.
Deuda dél pérsónal, no publícadov 24 ê¿-* *' *
Billetej hipotecarios del Banco de España, segunda série, publi

cado, 98-80.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs.  ̂5 por 4 00 interés anual, id., 78 *1.̂  

78-40, 77-85 y ,80; no publicado,-77-90 d. ' *
Billetes del Tesoró, de á 2.000 rs.V 12 por 400 interés anual, venci

miento 34 Julio Ts7f, publicado , 9 f̂ OO.
Idem id , vehciínfento 34 Octubre i974, id., 89-00.
Idem id., veneimiento 84 Enero 4872, id., 88-00 y 89-00.
Idem id. de los tres vencimientos  ̂ id., 88-3,0, 8̂ , 89 , 88-5Ó

y 89-00. >
Obligaciones generaléspor ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 54-25,

_ 45, 40, 50 y 60.
Idem id. Id. (nuevas); de 2.000 fs., id., 54 54-45 y 5l ®f.; no

publicado, 54-45 d.
IdeíB id. id., de 20.600 rs., publicado, 54-00; no publicado, 54-20 d;
Acciones del Banco de España, publicado, 459-00.

Cambios.
Lóndres, á90 dias fecha, 50-20.

F I m m s  d e l  r e i n o .

Dafio..^ |l|jeuieñcio Daño. Beneficip
. Albacete.. .  • • • . 'a ..V

.
Lugo*. parp. 9

; Alicante . . . . . . Málaga.......... .. par. 9 '

Almería... . i . . M ürcia....... . 9 '• 3(8
Avila.. .  . . . . . . Orense... . . . . . par. »
Badajoz........ .. par. ■Oviedó*. . . . . . . - 9.

“ Baircelona. . . .  . 4(8 p. Palenoia... . . . . 9 *■ ■;
-B ilbao*.;.... . . par. 1» Pamplona*.... ■ 4l8 p .
' Burgos............- - r l * 4(4 Pontevedra.., . pard.

GácereS:... . . . . par. . 9 Salnmánca........ 4(4 9
.. Gádizi. . . . . . . . » 4l« San Sebastian. 9 ' I j áCastellón......... par. ^ ji Santander.. . . . ' 9 ' 318 p.

Ciudad-Beal. . . paj.-.^ ... ^ Sántiágó . . . . .  . . ■ '» i
Córdoba..... . . » 3(8 d. Segovia............ parp. 9
Cofuña............ <¡4 p* Sevilla . . . . . . .  * . 9 5(8 d.
Cuenca............ .. m. Soria___ _____ parp. .• .9
Gerqne... . . . . Tarragona........ 4li
Graúáda . . . . 3l8 Teruel............ . 1» 9 ■
Guadalajara. . . 314 9 ' Toledo............. 3(4 p. 9
Huelva........... . j» . . 9 Valencia . . . . .  . ' 9 A\h
Huesca. '■ »' 4l4 Válladolid..... d.
Jaén___. . . . . . par. 9 Vitoria. . . . . . . . par. 9
León............ par 9 Zamora............ ' 9 ■

Lérida.............. par. » Zaragoza... .. . 9 hs
Logroño........... 9 ' ii

, I e x t r i u y e r o e .  ,

LóNURÉe. 20 Consolidadlos, á' 93 3j8. v ,:
Bmmos de ^ayo.r^k'Qi^áos (TdiBfie$eŝ : 3 pojr 400, á 53 3l8.—; 

Idem españoles: 3 por 400 exterior, á 33 4(8.

D irecc ión  g en er a l de C om unicaciones.
Según los partes recibi4osJ,a^er llovió en Albttóefe;Bilbáo, Ciúdad-- 

Real, Cuenca, San Sebastian y Vitoria.  ̂ |
'  ̂ i

A y ^ U t^ jié n tp ' pópul^^^ de M adrid .
, Del parte remitido en este día por la Intervención deá Mercadadei 

granos y bota de precio^ deértículos de éonsui]flo<, resultaj-osigqiente:!
Carne de Váca, de »Í3‘30 á 44’50 péselas la^rrobá ; de 9̂ 58 ácá‘65j 

la libra, y á 4‘33 el Icilógt îno;' v: ¿ v ;
; Idém de carnero, á ô TS péssatas h libra,,yiá4f)A3 fcl kilógramQ.,n «bí i 

; Idein de ternera, de,4; áj4125 pesetas la iibr^,y de 2‘4 7 á y 7 | el 
■, kilógramo.-: I >íH '

Despojos de cerdo, á iO‘f̂ p iAarroba; á 0‘50 lá libra, f  áJ‘08 él’Ki- 
lógramo. : . '  ̂ ' ''k :uí ^

Tocino añejo, de 2rá^25 Tiê étáî Iá arroba; á 4‘06 lalibra, y 
el kilógramo. ’ '  ̂ !■ ^ . - . - í - o  ; ^

' Idem fresco, á 20 pesétias la' arroba; á .0̂ 87 la libraVy á D89 ej{ 
kilÓgrámoU'iaiií-'j'i  ̂ (;íí,ir/:',.

Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4 ‘50 la Ijéra, y de 
2‘74 á 3‘25ieikilógramo. ^ , T *

Pan de dpS;Tibiî s, de ó‘44 pe^eUs  ̂ y de t)‘'44’ á O‘50 el kiló
gramo,. • -.. u’-i- ■

Garbanzos, dé 9 á 47‘50 béáé̂ as la'̂ aVroba; de 0H6 á‘OT4lIa libia* 
y de 0‘99 á 4 ‘55 el kilógraiíiió; ■ ' 'r ' ' <

Judías, de%‘50 á 7 peseta îñ* aíPfobade 0‘24 áD^51a)l^ra, y de 
0‘5®̂áf #76 el kilógramo.- ¡'Ht ■ * >  ̂ u-,

; Artoz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba* de 0‘24 á á‘3$. la libra, y de
0‘52rá¿0;76el kilógramo*:i ) ¡j • /Lentejas, á 6,peset£  ̂lá Arroba;, á O‘24:1a. fibra, y á u 52 el kilógramo. 

Carbón vegetal, de 4‘2o á l ‘50 pesét̂ as lá arroba, y'de 0‘4h á 0‘4I 
el kilogramo.. ^. v’i .

Idem mineral, á Y‘42 pésetaéláárrtíbiav'y á 9‘69 el kilógramo.
Cok, á 0‘78 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo. i. i
Jabón, de 40 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y dé 

4‘04 á 4‘27 el kilógramo.: . , >
Patatas,.de,4 87 á 2‘42 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘40 la libra,y 

de O‘4 7 á 0‘22,el,kilógramo. , .
Aceite, dé í4‘50 á 44‘75 pesetas la arroba; de 0‘5,0' á 0‘59 la libra, 

y de 4 4‘54 á 4 4 ‘74 el décálitro.
Vino, d el á 8 pesetas la arroba; de O‘28 á 0‘32, el cuartillo, y de 

5‘55 á 6‘34 el décálitro. ^  .
Petróleo , á 0̂ 36. pesetas elyDuartillo, y á 7‘4 4 el décálitro. ;

' NÓTÁ,-̂ í(éî es degolladas ayer. •  ̂ i
V a c á s . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  430 = .
C a r n e r o s . . . vv. 433 ; r

'  ̂ Corderos recentales.. . . . . . . .  ... 542  ̂  ̂ ^
Tdem lechales— 74
Terneras . . . . . . . .    73
Cabritos,,. . .  .Vr* ^

Total. . ----- 4.202

32.747*672.Su peso en  l i b r a s . , . . 74.444.— Idem en kilógramos.
Lo que se anuncia al público para su conocimiéñto. ,, * ^
Madrid 22 de Mayo de l874  .=i=El Alcaldé primero, MunuelMana 

José de Gáldó̂  >
>  ̂ 00 i , ío.' . ■>' i

■  ^  i 1 i i l l J . f  . . . f i l U l i j  ,  i J  j i . i j i i l ' i i i . D i p . i  l  i j  I  !  i  n ii j g w  4 ^

PARTE NO OFICIAL.

MADRID.—En la popular Bibliotecd de Instrucción y Recreo 
acaba de publicarse, con el título de Un cazador 'predestinadoy 
u n a  o b r a  original de D. Fernando M. Redondo, quien ha. dado 
en este libro pruebas de grande ingenio. El Sr. Redondo , que 
gozabB yá envidiable repqtam entre los literatos por sus ar- 
tíeqlós de costúmbres, merecej con justicia. figurar en.trb nues
tros' mejores escritores. , , ' ' • ^

BOLETIN DE TEATROS.
Con muy buen éxito se han .verificado en el teatro de la 

Alhambra las primeras representácionés de la ópera española 
Don Fernando el Emplazado; cúyo SiJíióry Sr. Zubiaurré, ha sido 
llamado diferentes veces á la escena por el público, apláudién- 
dole con insistencia. ; '

La Sra. Nuerps y los Sres. Húnt, Cprtabitarté, Galárdi y de
más artistas que han tomado parte en las representaciones han 
merecido iguates muestrás de simpatía, que es dé esperar^se 
repitan en las mnciones sucesivás.

Anuncios'

Ap r o b a d o  PÓR o r d e n  s u p e r i o r  e l  a u m e n to  d i a r i o  d e  m ed io  
pliego de impresión para la G a c e t a  d e  M a d r id , los precios 

de suscricion desdé 1.® de Junio próximo serán ios siguientes:'
Pesetas. Cénts.

Madrid Por un mes. . , . , .
Provinciasj inclusas laslPop tres m eses... .  

Islas Baleares y Ca- ' Por seis m e s e s / , . 
narias Por un -pno. / . ,  {;.,

Ultramar.. .  . 1 . . . .  . * . .  Por tres mefes. . . .  
Extranjero. Por tres m eses... .
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Ca p r i c h o s  DE g o y a . — c ó l é c c í o n  d e - 8 0  e s t a m p a s  g r á i a d o s  
al agua fuerte con abadas de Tesina , por el miémo^ Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 Tá) éh ía Caléógráfíá Ñacio- 
nal, cuyo despacho de estampas y demas dependeñcías sé haT 
lían éstáblecidas en la casa dé la Acmdemía dé Sair Férnanf 
do, Cálle de Alcalá, núm. l l ,  cuarto entresuelo de la;derecha. 
También se venden en dicho ©stablecimiénto las sigu iente  
obras grabadas del mismo autor. f

Un agarrotadOy una peseta y BO céntimos (6 re.) ; seis copias 
dé diferentes ctiadros de Yeiazqué¿ existentes en e l Museo)
ciónal dé Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (^4 rs.); Seis cabaWoé,
copia de los cuadros de Velazquez del Museo Nacionalde^Pin- 
türas, 7 pesetas y  oO céntimos (30 rs.); Lo^Iborrachosi copia dé] 
mismo pintor , % pesetas (8 rs*) ; Retrato de una peseta 4̂
reales.)'-.'■ ■ ■ i; .w a  ', '

CONSTITUCION Y LEYES ORg An ICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en dástpites eleetóTales.-t- 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 664 páginas que 
contiéne: La Constitueidnw^Ley para la elección del Re^^Le'y 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.-i-Ley•de órdeh 
público.—-Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu- 
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales*—Idem para Diputados á Córtes.

/ Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á % pesetas cada ejemplar.

CO M PA Ñ ÍA  D H  LOS F E R R O - C A R R I L E q p E  MEDIANA D E L ,p A M P O  Á  ZA 
M ORA Y h yl(3iO>'--Relácion dk Ük̂  ̂ de

esta Ĵ Q'Tifipam̂  po'r la M m a  y  qüe d ^
len considerarse fuera de circulación,

' 67 obligaciones.—5;* série E .
698 al 701—1.319 »l 'l;3«'4^b.364 al 8.370-6.801 al 6.809— 

6.8S0 al 6.828-7.830 al 7:839--7.691 al 7.700-8.801 al 8.808— 
a021—9.3a5—9.964 al 9Í.968. '

- 689 obligac¡oirfeá.'—6.“'séril F .
1 al l6 - 3 6  y 37—40 al 48—89 ál’63—78.al 108-827 al 329— 

758 al 757-1.061 al 1.063-1.586 al 1.898-1.846 al 1.880-1.998  
al 1.999-2.306 al 2.324—2.366—2.4'46 'ál 2.480-2.461 al 2.470— 
'O.^Ol ál 3:401-3.409 al 3.414-3.438 'al'3.487—4.181—4.301 al 
4 325'—4.334 a r 4.343—4.310 al 4.378—4.439 al 4.448—4;801 al 
4.507—4.519—4.652 al 4.656—4.682 al 4.096—4.711 al 4.725— 
'4;852—4;3íÍ7 al 4.'881—5.246 y  8;247^5;337'—  ̂ ál 5;346— 
8 361’ al 8:371-5.393 al 5:40l^8:4!4 'ál 5.416—5.846-8.556 al 
8.860-5.891,ai 8:600^8:620 y 8.621—8.624 y  8:625—6.001 al
6.Ó08—6.Ó66 ál 6 .075-6380 al 6.389—6.596-6.886 al 6.890— 
6.90í al 6;925-4-7.081 á f 7.075-7.081'ál 7.089-^7.126 al 7.150— 
7.586 ai; 7'890^8;i6 l ál 8:175-8.206 af a:2llí-8:2Í3 a l 8 .218 -  
8.284 ai 8.298-8.832-8:501 ál 8.567—8:60'lUl ».650—8.666 al 
8.675-8  826 al 8.833-9.377 al 9.396-9.,4il ,al 9.415—9.476 al 
9.800—9.726 al 9.735—9.892 y 9.898—9.895 al 9.900 y  9.9?8.

4^9 obiigaciones.-—7.® série Cí.
5 6 -1 3 9  al 202-233  ai 252-1.147 al 1.181—1.196 al 1.198 -  

1.226 ai 1.238—1.468 ál'i;475-1.497 al 1.301—1.541 a l ’li850— 
l,582 ‘al l .6 0 1 -1 .7 3 í’líl*1.740—1.887 al 1.900—1.926 al 1;931— 
1.982'y 4.983-3.818 ál 3:527—3:553- 3.698 al 3.7O0-8.’877 al 
3.881—3.903 y 3.904-3.906—3.920-3.950 -  4.'010al 4.049-4.185  
ai 4:189— 4'.203y 4.204—4.250 al 4:274—4.826 al 4.830—4.951 al 
4.970-4:973 ál 4.975—5.Ó81 al 5.100t 5.128 al 8.180Í-6:569 al 
6.373—6.971 al 6.980—7.248-7.596 al 7.600—7.681 ál 1í690— 
8.121 al 8.130-8.773 y 8.774—8.828 al 8.830—9.148 al 9il82— 
.9.232 al 9.238—9.313 al 9.332 -9.801 al 9.810V-9.837 al‘'9.840— 
'9.876 al 9.9(30.̂  - i 7

’ .'VS73 obiigaciones.—8.” sérieHtl .' ■'
50 al 5 8 -5 7  al 74—180—203—223 al 227—233 al 271—310 

al 314-342 al 330-807 al 313-836  al 539-398 y 599-825— 
908 al 911—948 al 931—1.020—1.261 al 1 .2 ^ —4.270—1.29,l,a l 
1.310-1.512-1.640 al 1.6,46—1.^ 5  al lieOÓ—1.951 al .1.978— 
2.031-2.242-2.326 al 2.329—2.401 al 2.403—2.941 al 2 .9 6 0 -  
2.996 al 3:000-3.027 al 3.051—3.098—3.148.^' 3.149-3.386 al 
3.390-3.404 y 3.405—3.421 al 3.425—3.64Í al 3.653-3.698 al 
3.718—3.789 y ,  3.790-3.793—4 371, i al '4.380 -4.308—5.011 al 
5.013-5.013 al 5.017— 3.856 al 8 .873- 3.914-6.0o4-6.288— 
6278 al 6.295-6.301 al 6.304—6 319 al 6.322-6.329-6.355 ai 
6.380—6.431 al 6.436-6.452 al 6.485-6.491 al 6.800-7.046 al 
7,050—7.093 al 7.097-7.309 al 7.314-7.5.42—7501, al .7.623— 
8.052 al 8;056—8.126 al 8.150—8.328 al 8:532-8.838.al. 8.540— 
8.542 al 8 .846-8.871-8.630 al 8 .633-8  63'6ál 8,679,-^-8,697 al 
8.699-8.780 al 8.784-8.788 ál ;8.794-r-8.808 ai: 3,815-^8.868 al 
3^880-8.882 al 8.891,tT-8.893 al 8.902-9.67l,M .'9.680—9.766 al 
9.775. i' '

-839 obligaciones.—9.’ série I .
‘ 3194 al 3.200—3.216 él’3.219-ti^.247-8.264-3.239 al 3.261—
3:287-3.289^8.291" ál''3:203^8 88i::í-3j723 'ál 3.727-4.121 al 

'4.12o-ü'4.902.^3:i59 ál 5 ;i:# iil^ 7 iíá ffi8 l7  ál'«¡SSS-^&OSl al 
-5 ■683-^S;eS6''ár t8!666^.6€l?álf‘# 7 6 ' - ^ 0 l  -ál 5:725!-^S.806 al 
'■-B:813'-8:820"ál' 8.828iJ67É^S^!ée8- ^4^7.044^^7:054—7,.168- al 
7.172‘-ii'1:l93 ai 7.197—7 208 al 1.232-7.257—7.421 al 7 .4 3 0 -  
7.601 al 7.600-7.776 al 7.800—7.801 al 7.900-^8178 al«.202— 
8.270 al 8.277-9.276 al 9.280-9.341 al 9.350-9.301 al 9 .3 3 6 -  
9.556 al 9.385.

237 obligaciones.-—iO.l serie.j;*
798 al 800—826 al 835 -9 6 1  al í9 8 0 -4 j873 al 4.873—4'.'953 ai 

4:985—3.016 y 5.017—5:036 al 5.060-3.249 al 5.258—5.631 al 
5.635—5.690 al 5.694—5.967 al 5.971—6.149 al ■ 6.122-6.186 al
6.190—6.331 al 6.330—7.626 8l.7835-8.077 al 8.081—8.862. al 
8.266—8.875 al 8.379-8.531 al .8.537-,8.589-8.784 al ,8.786— 
-8795 y .8.796—8^9^-y. 8.982-r8:9S8 al i8.i8l92-9.023 ab 9;026 y ‘ 
9.031 al 9.138.

2.524 obligaoiones."eii totál.'s' 1 -i. ;
: tiá gtie'éB mserta en la'.SA'oETA: íib''M'a'íí>kid para conocimien

to del público y demás eféetos ebiftigüiátltes,conforme A Jo acor
dado'.por laj'unta gen'efard'é ácciútiistá» celebrada el dia 1.* de 
Mayo del ano,páóximo^pásado. ' ■' t '

Madrid 18 de Mayo'de 1871.==E1 'D'irectbi* gerente en -comi- 
siúh, Á riten io Cantero. ■ ' ' ’ X—858

" Santos del día.

La Aparición del Apóstol Santiago\ y  San Desiderio y Obispo

■ ■ • '' . :/,ri ií . ; ti  11-’ i (.-,<?■ -i
Cuarenta Horas en le iglesia Relig^psas de Santa ,Isabel.

 ̂ ‘ ' Espectáculos. 1(11 , 1,
* ‘ i J. ‘. i l - Ü - » '?  { , , ;

Teatro DB LÁ Zarzuela.—A las ̂ inúevé 'de la' hoché.-^Fun- 
cion'éB de abonó.—TuTrio 3.® par.—A benefició d é la  señorita 
D óhá' Dolores Franco. — La Correspondencia de Espáña, —La 
cqmédia en un aéto El amanté prestado,—Parodia de la ópera 
tu ctecia  Borgia,-^^ zarzuela en un acto.'

TeatrodbVariedades.—A laajocho y media de.la noche.—' 
El anillo d e l MMaé . m ,

T e a t r o  d e l ‘ Í Ie c r e o .— A las ocho y media de la noche.— 
La 'invjer d̂  Uh’ss ,̂ —Cuadros disolventes.— Í7î  pensa'ríiiento.— 
Ün Mésped del otro mundo.

T e a t r o  d e  Á l a r o o n  (Salones de Capellanes).—A las ocho 
y media de Ir noche;r~Et a'm or y \el almuerzo.—E ntre m i mujer 
y el negfo^^Las, tres MariaSy> ;

T e a t r o  Ciqoo pié'MkhRÍb.--  ̂ k é  hueve , ménos cúarto 
de la noche.—:Eufrci'ón lO^dé abono.—^Turno 1.̂  impar.—Los 
(imorcs í?et díaí/o, zarzuela en cínico ahtós. ’
 ̂ EXPOSICION a r t ís t ic a  é  in d u s t r ia l  d ¿ , Ñ l  F o m ento  ..d e  l a s  
ÁR'i’Bá.-^iContinúa abierta desdólas seíS 'aq' la n^añana hasta las 
siete doJá tarde.— Billete personal,^ rsl-

C ir c o  DE B r i c e  (Paseo de Reeóletos).^A‘̂ o^ nueve de la 
líóche. — ültimaá funciones de ios béléhres hermanos Hanlon 
Lees y los niños Alfredo y Boby.- >

. G ran : g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a ,  ( Carrera de San Jeró
nimo y núm. 23).—Gran exposición,de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.-^Entfáda, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


